
A - ñ o  I S i . IO de Abril de 1005. ISTtim. 4S3.

PRESOIO DE SU30EIP0IÓ1T

Madrid y provincias: trimestre.,.. i ‘50 pesetas
Extranjero: Idem............................. lO'OO Id.
Ultramar: idem..............................  15'0Ü id.
Número suelto................................  0‘25 id.

ADMlKISTEACIÓir Y SUSOEIPOIÓR

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

I DEL MHTWHTD DE
S E  IP T J B E IO -A . E O S  EXJ1>TES

. '■ ítJ M A .líIO

Ai/untamianto: Actas de las sesiones extraordinaria da los días 9 y i, y 
oniiniiria de 7 del aotnal.—Distrilineióu de fondos del Kosruiolie y del 
Interior para el mes de Aljvil.—Orden del día para la sesión de lü del

juSid'ia P’reaidmcia: Nombramientos de Alcaldes de barrio.
.Veiri-efaría; Edicto de llamamiento & los Profesores snpornnmcrnrios 

dala Bcnefiooncia municipal.—Convocatoria d los propietarios de terre­
nos entre las callos del Prineipc de Vevsrira y Alcfintara.—Acnerdo des­
tinando orúdito del capítulo de Improvistos, para las tiestas dsl tercer 
centenario de la publicación del (¿ujjoío.—E-vposición del expediente 
concediendo boniüeaoión de SO por 100 en el precio do sepulturas para 
empleados mnnicipalos fallecidos.-Subastas pora Buministro de menes­
tra y utensilio à los Asilos de Son Bernardíno y de tocino íi las Cusas de 
Socorro,-Licencias expedidas por los Negociados i.", fi.® y de menor 
cuantía.—Cotización en Bolsa da los valores mnnioipaloa.—Traslados 
ds domicilio y nuevos empadronamientos.—Actn de la eesíón celebrada 
por la Comisión ejecutiva del Montepío municipal. — Mortalidad del 
mes do Marín,—Nv'imcro de lectores y obras facilitadas en la Biblioteca 
M lili i Cip al,—Libros recibidos, ,

Admtaisímcíífn lie Prupícdndes; Anuncio para la  cobranza do los arbi­
trios sobro situado de tajones en las plazas de San Miguel y del Carmen, 
y oonpación de la vía público con vallas y puntales -

fnÎÉroeiicidn de Conaumoa: Mecandación obtenida por el Exorno. Ayum 
taniiento en el extrarradio y por el arrendatario en el radio, da 19 al da 
de Marzo último.

Oórotmiífiicipa/ea; Los en ejecución. -  ,
Policía Vrhiina: Denuncias y servicios por loa Guardias mnnicipales.— 

Asuntos despachadoB por la Inspección de Carru^es.-Servicios del 
crifirpo de Bomberos,—Juicios, visitas y cotni-so» venhciulos por laa ie - 
nenciBftdo Alcaldía,—Servicios iloL ramo de Limpiezas,—ComprobaciOUï 
bajas maiuFGsles y horas de consumo del gas del alumbrado.

Benp/icenciix̂ : Cuotitus dé la dirección do los Asilos de San BertianiiTio 
correspondientes á 190i.-Resumen de los trabajos realizados por el per- 
Simal facultativo en el mes de Enero,—Servicios prestados por Irts Lasa» 
de Socorro durante la semana, , , - n ' i i

Abatios: KecandacÍón obtenida por dcreclios de degüello , precio riei 
ganado, etc,, en el Uatadern muni ci pal.-Recaudación en el Alercaao 
de ganados.—Precio medio on plaza de comestibles, líquidos y comutis-
tibies, 1 - , t L 1

CementéTios: Inbumaciones del 23 de Marzo alo del actual»

AYUNTAMIENTO

Sesión extiíaordíkaria de los días 3 y 4 de A bril de 
1905. —PreBÍdeucia del Fíxcuio, Sr. Conde de Mejorada del 
Campo.

Día 3.

Asistieron los Sres. Arroyo de Aldania, lías, Be Blas, 
Castillo, Catalina, Cortinas, Cliavarri, Diez González, Diez 
Vicario, Esteiat, F. Pérez de Soto, Gálvez Kolgnín, Gómez 
Ávila, González del Campillo, Guricti, Duque de Montellano, 
Morayta, Ovilo, Paz, Marqués de Portago, Prast, Pió, 
(¡luirós, líuiz de Grijalba, Salvador SerranOj Sánclicz Anido, 
Suárez Incláii y  Vázquez Arias.

Se abrió á las once y  diez minutos de la manan a, dán­
dose lectura de los Peales decretos del Ministerio de la Go­
bernación, fechas 2S y 30 de Marzo último, relativos al esta­
blecimiento de talionas reguladoras y policía de Mercados, 
suspendiéndose la sesión á la una y veinte minutos de la 
tarde.

Día 4.

Asistieron los Sres. Aguila, Duque de Aré vaio del Rey, 
Arroyo de Al dama, Bas, de Blas, Beltráii, Castillo, Catali­
na, Cortinas, Marqués de Cubas, Cliavarri, Estelat, F. Pérez 
de Soto, Fisclier, Fraile, Gabriel, Gálvez Holguín, Gómez 
Avila, Duque de Montellano, Morayta, Ortega Morejón, 
Ovilo, Paz, Marqués de Portago, Prats, Pró, Quirós, Kuiz 
de Grijalba, Salvador, Sánchez Anido y  Suárez ludán.

Se reanudó á las once y  diez minutos de la niabaua, 
bajo la misma presidencia.

Se acordó tomar en consideración y pasar á la Comisión 
correspondiente la siguiente proposición:

Los Concejales que suscriben tienen el honor de propo­
ner al Excmo. Ayuntamiento se sirva acordar que se lleven 
á la práctica ó se estudien con lu’gencia las conclusiones 
que con el nombre de locales se establece en el dictamen 
referente al problema de las subsistencias, de la Cámara de 
Comercio de JUdrid, haciéndolo inmediatamente de cuan­
tas puedan acordarse sin gasto superior á 25.000 pesetas, 
suma que puede facilitarse del capítulo de Imprevistos, y  
llevando á estudio de las Comisiones respectivas todas las 
otras contlusiones de implantación más costosa que deban 
ser analizadas minuciosamente y  meditadas con espacio.

Casas Consistoriales 3 de Abril de 1905.—^Pederico 
Bas.—Melitón Quirós,— L. Cortinas.—Felipe Ovilo.—A. Fis­
cher, -Manuel Salvador.

La Presidencia, después de ser autorizada para deter­
minar la Comisión que haya de conocer eii el asunto, ma­
nifestó que la misma estudiaría y dictaminaría acerca de 
los Reales decretos de que se iiabia dado cuenta el día an­
terior.

Se levantó la sesión á las doce y veinticinco minutos de 
la tardo.

Sesión ordinaria de 7 de A bril de 1905.—.Eu'ímeto. 
Presidencia del Excmo. Sr, Conde de Mejorada del Campo. 
Asistieron los Sres. Abril, Aguila, Duque de Aróvalo del 
Rey, Arroyo de Aldama, Bas, De Blas, Beltrán, Catalina,. 
Cortinas, Marqués de Cubas, Diez y González, Diez Vicario, 
Estelat, F. Pérez de Soto, Fiselicr, Fraile, Gabriel., Gálvez 
llolguín, Gómez Avila, Morayta, Ortega Morejón, Ovilo, 
Marqués de Portago, Prast, Pi'ó, Quirós, Ruiz de Grijalba, 
Salvador, Suárez Inelán y Vázquez Arias.

Se abrió á las once de la mañana, previa segunda con­
vocatoria, por no haber asistido á la  primera más que los se-.
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ñores Cortinas, De Días, Prast, P. Pérez de Soto, Gabriel y  
Bas, siendo aprobadas las actas de la sesiones ordinaria y  
extraordinaria anteriores.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

Í1 '

A cueroos: 1." Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 3 del actual, y  
dejarla ít disposición de los Sres. Concejales.

*J.’ Quedar enterado y  pasaré la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil, remitiendo 
copia de sentencia de la Sala de lo Contencioso del Tribu­
nal Supremo, por la que se absuelve é la Administración de 
las demandas deducidas por el Ayuntamiento de Madrid y 
D. Francisco líivas, contra la Keal orden de Gobernación, 
que valoró en 180 pesetas el metro cuadrado de terreno ex­
propiado para la calle de Alcalá, esquina á la de Lagasca, 
y se declara Uriñe y subsistente dicha Real orden,

3.“ Pasar á la Comisión correspondiente otra comuni­
cación del Gobierno civil, remitiendo la conformidad sus­
crita por el propietario del solar, ninn. 1.3, de la calle del 
Humilladero, con la tasación hecha por el Arquitecto muni­
cipal para la expropiación de dicha finca.

I . ” Pasar á la Comisión correspondiente otra comuni­
cación del Gobierno civil, por la que, de acuerdo con la 
Comisión provincial, se desestima el recurso interpuesto 

■ por D. Alvaro Escalada, contra el acuerdo municipal nom­
brando A D. .Andrés Garci-Nuño Farmacéutico municipal 
de la sección tercera del distrito de la Universidad, y se 
declara que el expresado 8r. Gai ci-Nufio tiene dereelio A 
ocupar la vacante provista en su favor como excedente del 
Cuerpo.

.0.“ Pasar á la Comisión segunda una moción de la Alcal­
día Presidencia, proponiendo la aprobación de las siguien­
tes bases para la regularizaoión de los servicios de recau­
dación ó contabilidad de las rentas, impuestos y  arbitrios 
municipales.

Primera, El desarrollo del presupuesto de ingresos de la 
Villa de Madrid, de hoy en adelante se regulará separada­
mente en las tres funciones distintas é indepoiulientes que 
siguen;

Dirección de ingresos.
Intervención.
Cobranzas,

Segunda. La Dirección de ingresos se reorganizará con 
la base de la actual Administración de Propiedades, Rentas 
y  Arbitrios; será un organismo autónomo, que se entenderá 
directamente con la Alcaldía Presidencia, y tendrá el 
siguieiue cometido:

Formación y custodia del inventario general de propie­
dades y derechos de la Villa.

Formación de matriculas y padrones para la recauda­
ción de loa impuestos y arbitrios que figuren en el presu­
puesto municipal en las épocas en que en el mismo se de­
terminen; teniendo especial cuidado do que ni recibo ni 
documento alguno que motive ingreso, sea entregado ni 
al recaudador ni al contribuyente sin la previa inter­
vención.

Formular las relaciones de altas y bajas periódicas de 
los dos conceptos anteriores, justificadas debidamente.

Informar todos los expedientes que por cualquier con­
cepto produzcan ingresos en las arcas municipales.

Tercera. Se crea la Intervención general de la Adini- 
nistración municipal. Serán parte integrante de la misma

las funciones de investigación é inspección de los ingresos, 
puesto que constituyen una comprobación de ios mismos, 
y lógicamente deben agruparse.

La intervención de la Administración municipal la cons­
tituyen:

a) El actual Negociado do intervención,
b) Los Investigadores 6 Interventores de Hacienda y 

Propiedades.
c) Todos los Interventores de las distintas dependen­

cias mnnicipales, procurando proveer las plazas en lasque 
estén desprovistas de ellas.

La Intervención general déla Administración munici­
pal, de acuerdo con la ley orgánica y otras disposiciones, 
particularmente las que regulan el Cuerpo de Contadores 
de fondos de los Municipios, es función de la Contaduría 
del Ayuntamiento.

Esta Alcaldía Presidencia dictará el oportuno regla­
mento sobre el modo de funcionar de la Intervención ge­
neral y  su cometido, si que también el de la Investigación 
6 Inspección.

Cuarta. La recaudación ó cobranza de cuanto legítima­
mente corresponda al Ayuntamiento, formulado por la Di­
rección de ingresos, declarado procedente y  liecho el opor­
tuno cargo por la Intervención general, es indiscutible­
mente una función de Caja, y lógicamente, los empleados 
que la realizan, han de estar á las órdenes y ser depen­
dientes del Sr, Tesorero general del Ayuntamiento, no sólo 
en el período voluntario del pago, que igualmente en el de 
apremio ó forzoso; como consecuencia, á partir de esta fe­
cha, será cometido de la Tesorería de Villa la recaudación 
de los ingresos del Ayuntamiento en la forma que se deter­
mine por un Reglamento adecuado á este fin.

La Tercena municipal dependerá asimismo de la Teso­
rería, con las relaciones y modos de funcionar que en aquél 
se determinen.

Quinta. Esta Alcaldía procederá á la reorganización 
proyectada con los elementos que hoy existen en el presu­
puesto vigente, asignando indistintamente el personal de 
las plantillas actuales á que afecta, en la forma más con­
veniente al mejor servicio, regularizándose la situación 
de todos los funcionarios en el que se ha de proyectar 
para 1906,

6. “ A pro liar, de conformidad con lo propuesto por la 
Alcaldía Presidencia, un crédito de 50 000 pesetas con car­
go al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
gastos del tercer centenario del Quijote.

7. ” Aprobar el extracto de los acuei'dos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta Municipal eu el mes de 
Marzo último, y remitirle al Exemo, Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Boletín Oficial, publicándose tam­
bién en el del Ayuntamiento,

8. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes:

Doña Amalia Ailiert y fíimilia, á Valladolid, .
D. Eladio Lezama, A Valladolid.
D, Fermín Sainz Espinosa, á Pinto (Madrid).
Doña Filomena Hernández Domínguez, á Santiago de 

Cuba.
D. Mariano Toribio Delgado, á Pamplona.
D. Miguel Aracil con su liijo D. Marcial, A Valladolid.
Doña Ma:da Fernández Mayorales con su hijo D. Fran­

cisco Delgado Fernández Mayorales, á Murcia,
Doña Manuela Domínguez Socarrai, á Santiago de 

Cuba.

I, s
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ORDEN DEL DIA

Asuntos y expsAientés dictaminados por las Comisiones.

ÍSolirc la  mesa.

comisi(5m 4.“— OÍJí’as.
9.“ Conceder licencia para construir una cusa en el so­

lar, núin. 20, de la calle del Pilar (extrarradio.)
Votaron en contra los Sres, O vilo, Marqués de Portago, 

Catalina, Arroyo Aldama, Morayta y Fisclier.

De iincvo defspacho.

JUNTA DE SESOHES TENIENTES DE ALCALDE

10. Separar á Antonio Vivanco del cargo de ordenanza
de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Cbamberi que 
viene deseiupeiiaiido, por faltas cometidas en el servicio, y 
nombrar para ocupar la vacante, dotada con el Iiabei' anual 
de 995 pesetas A D, Marcelino Astorga y Rojas, entendién­
dose este nombramiento con carActer de provisional A efec­
tos de la ley sobre provisión de destinos civiles en sargen­
tos y licenciados del Ejército,

COMISIÓN 1,'̂ — GoMerno interior.

11. Dejar sin efecto los nombramientos de Fieles recau­
dadores de Consumos del extrarradio, hechos A favor de 
los Sres. D. Emilio Cossio y  D, Eduardo Ayala, en 25 de 
Noviembre y 30 de Diciembre últimos, respectivamente, por 
haber transcurrido el término legal para la toma de pose­
sión de estos destinos; y nombrar para dichas plazas A los 
cesantes de Consumos D. Rodrigo Aklarosoy D. Iliginio 
Bermejo, cuyos individuos lian de constituir previamente 
ia fianza de 1.000 pesetas, para responder del buen desem, 
peño del cargo que se les confiere.

12. Aprobar los siguientes ascensos reglamentarios para 
cubrir una plaza vacante de Oficial de tercera clase, del se­
gundo grupo administrativo, por fallecimiento de D. José 
López Solórzano:

A Oficial de tercera clase con el haber anual de 2.500 
pesetas, al de cuarta, D, Emilio Rodríguez; A Oficial de 
cuarta con 2.000 pesetas anuales, al Auxiliar, D, Eduardo 
Meiiéndez Boduín; A Auxiliar con 1,800 pesetas, al Escri­
biente, D. Francisco Fernández Val verde; y nombrar para 
ocupar la resulta de Escribiente, con 1.500 pesetas anuales, 
A D. Antonio Rodríguez Rubiales, con carácter de tempo­
rero según preceptúa el reglamento de Empleados.

13. Nombrar, de conformidad con la propuesta de la 
Junta de Sres. Tenientes de Alcalde, Oficial de tercera cla­
se, dei segundo grupo, con el haber anual de 2.500 pese­
tas, eii vacante por defunción de D. Jtanuel Martínez 
Pereda al ofieial de cuarta clase D. Luis Blasco Sasera; 
oficial cuarto con 2.000 pesetas anuales, al Auxiliar Don 
Peregrín Morato; Auxiliar con el haber anual de 1.800 pe­
setas al Escribiente D. Ricardo Vicente Delgado; y para la 
resulta de Escribiente con el haber de 1.500 pesetas anuales, 
A D, Manuel Fernández Cano, con carácter de temporero 
A los efectos reglamentarios.

14 al 16. Nombrar, de conformidad con la propuesta de 
la Comisión 10.", Escribientes del Negociado especial de 
Estadística, en vacante por defunción de D. José Piazaola 
y D. Nicasio del Fresno, y por excedencia de D. Manuel 
del Préstamo, A los Síes, D. Juan Rodríguez del Alba y 
Cóinez, D. Gumersindo González Grande y D. Victoriano 
ValcArcel, con el habar anual de 1.500 pesetas, y  con ca­
rácter de temporeros A los efectos reglamentarios.

COMISIÓN 2.’̂ —Hacienda.
17. Aprobar, en votación nominal por 15 votos contra 

ocho, un informe proponiendo se entable recurso conten­
cioso administrativo, contra ia resolución gubernativa, re­
vocatoria de acuerdo municipal, por el que se jubiló A Don 
Santiago de los Albitos en el cargo de Secretario del Cuer­
po Médico Farmacéutico de la Beneficencia municipal.

Señores que dijeron si: Abril, Duque de Arévalo del 
Rey, de Blas, Diez y González, Diez Vicario, F. Pérez de 
Soto, Fraile, GAlvez Holguin, Gómez Avila, Ortega More- 
jón, Prast, Pro, Ruiz de Grijalba, Salvador y Suárez In­
clAn.

Señores que dijeron no: Águila, Bas, Beltrán, Catalina, 
Gabriel, Morayta, Marqués de Portago y  Quirós.

18. Modificar el apéndice correspondiente del actual 
presupuesto, en el sentido de que sólo devenguen la cuota 
de una peseta las licencias para colocar cruces eii las se­
pulturas de tercera clase y  de caridad,

19. Interponer recurso contencioso administrativo, con­
tra providencia gubernativa, revocatoria de acuerdo muni­
cipal que impuso A la Compañía Madrileña de Electricidad, 
el pago de 32.29tí'60 pesetas, por cajas de distribución no 
declaradas en el convenio celebrado con el Ayuntamiento,

20. Reconocer A favor de la Compañía de alumbrado y  
calefacción por gas, la suma de 164‘49 pesetas, por sumi­
nistro de ñúido para el alumbrado de la Escuela municipal 
modelo, durante varios meses del año 1901, y satisfacer 
dicha suma, con cargo al cap. IX , art. 6.'’ , concepto último 
del vigente presupuesto,

21. Reconocer A favor de D. Andrés Martínez Balleste­
ros, en cumplimiento de sentencia del Tribunal Contencioso 
Administrativo, la suma de 750 pesetas, por suministro de 
250 camones de pinas, con destino A los carros del ramo de 
limpiezas, hecho en el año 1901, cuya suma será cargo al ca­
pítulo IX , art. 6.“ , concepto último del presupuesto vigente.

22. Reconocer 6 incluir en el presupuesto de 1906, A favor 
del contratista, D. übaldo Rodríguez, la suma de 1.015‘ 15 
pesetas, A que asciende la obra de colocación de acera en 
la fachada de ia iglesia del Carmen, con motivo del derribo' 
de las covachuelas, que existíAn adosadas A dicha iglesia.

COMISIÓN 3.^~Folicia Urbana.

23. Aprobar un presupuesto de 2.090 pesetas, eon cargo 
al cap. III, art, 9,“ concepto 2,'̂  del vigente, para la adquisi­
ción de aparatos y artículos, eon destino A los servicios del 
Laboratorio Quimico municipal.

24. Anular el acuerdo municipal de 10 de Marzo último, 
por el que se dispuso se librará A favor del Sr, Director de 
los Asilos de San Bernardino, la suma de 2,135*20 pesetas, 
para la adquisición del material necesario con destino al 
pintado, en los talleres y  por loa acogidos del primer asilo, 
de 157 bancos nuevos de asientos, y  el repintado de 105 de 
un sólo asiento; y en su lugar, autorizar al Sr. Ingeniero 
Director del ramo de Arbolado, para adquirir de la res­
pectiva contrata, el material de pintura necesario para el 
objeto indicado por valor de 1.179*84 pesetas, que serAú 
cargo A la partida de 7.500 consignada en el cap. III, ar­
tículo 4.*’ , concepto 9,*’ de material del vigente presupuesto.

25. Conceder licencia para ia instalación y  funcioua-
miento de un motor eléctrico en la fábrica de bebidas ga­
seosas establecida en la casa, iiúm, 11, de la calle de Luzóii.

A  petición del Sr. Cortinas, quedaron sobre la mesa dos 
informes proponiendo la privación de 30, 20 y 15 dias de 
haber respectivamente, A tres bomberos por faltas cometi­
das en el servicio.

J
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COMISIÓN 4."— Obras.
A petición del Sr. Gilí vez Ilolgm'n, t|iietló soLre la mesa 

nn infonne proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un ediñeio destinado il Lazar en el solar, miin. 31, de 
la calle de Tetnón, con vuelta ¡I la callo del Carmen,

UG, Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número Ll, de la calle de Juan de Mena, con vuelta ó la de 
Alfonso XI.

27. Conceder licencia para ampliar la casa en construc­
ción, lulin. 20, de la calle de! León.

28. Conceder iieeneia para construir un hotel en un so­
lar de la calle de Eugenio Salazar,

20, Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de las calles particulares de liaire y Abel 
(extrarradio.)

A petición del Sr. Pró, quedó sobre la mesa otro infor­
me proponiendo la concesión de licencia para construir un 
convento en el solar, núm. 2Ü, de la calle de Toledo, con 
accesorias A la Cava Alta, y el abono de la cantidad 
de 179.403'48 pesetas, A que asciende el valor del terreno 
que se expropia para ensanche de la vía pública.

30, Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 
facultativa de VíaS públicas, para adquirir de la contrata 
respectiva varios efectos de espartería, por importe de 1.276 
pesetas, que serA cargo al cap. VI, art. 2.'’ concepto 4.” del 
corriente ejercicio.

COMISIÓN 5,*̂ — Baneftcencia.

Leones, situada en la calle de AIcalA y glorieta de la Ale­
gría, tenga adeniAs fachada al paseo de Ronda.

34, Mostrarse parte, con e! carActer de coadyuvante de 
la Administración, de coiddrmidad con el dictamen del ple­
no de Letrados Consistoriales, en e! recurso contencioso 
administrativo interpuesto por I). Cayetano Matcondì Pes­
quera y otros contra provindencia gubernativa coiitirnia- 
toria de acuerdo municipal, relativo al establecimiento de 
servicios municipales en las callos particulares, y  que A 
este ef, eto se den las órdenes oportunas al Procurador del 
Ensanche, acompafiadas de la correspondiente certifi­
cación.

35, Dar la tramitación prevenida en el pArrafo segun­
do, art, 22 de la vigente ley de Ensanche, al expediente de 
la Sni. Marquesa de Aklaina, sobre expropiación de ciertos 
terrenos tomados con destino al paseo de Ronda y plaza de 
la Alegría, de las fincas de su propiedad denominadas: «La 
Grande» y la «Casa de la Alegría», en vista de la discon­
formidad que resulta del acto de avenencia i'ealizado con 
esta fecha; y declarar que la interesada no tiene derecho 
al percibo del intei'és del 4 por 100, por la ocupación de los 
terrenos, por haber inco.ado el expediente después de trans­
curridos ios plazos concedidos para verificarlo,

A petición del Sr. Diez y González, quedó sobre la 
mesa otro informe, proponiendo la aprobación de otra ave­
nencia para la liquidación y pago de una parcela expro­
piada para vía pública en la calle de Alberto Aguilera.

31, Conceder al Sr. Administrador del Colegio de San COMISIÓN íl." '— Cementerios.
Ildefonso, D. Esteban Campos, por la acertadísima gestión 
que viene realizando, una gratificación de 1.000pesetas, con 
cargo A la partida consignada para las atenciones genera, 
les de dicho establecimiento, en el eap, V, art, 3.” , concep­
to 4.° dei vigente presupuesto, y que al formularse el 
próximo para 1906 so asigne A dicho funcionario el sueldo 
de 5.0G0 pesetas, en vez de las 4,000 que hoy disfruta.

COMISION Ensanche.
32. Devolver A D, Luis López Goicoechea, contratista 

que ha sido de! suministro de tubería para canalización de 
aguas en las calles de JordAn y Orilla, la fianza de 300 pe­
setas en metálico que consignó eii la Caja general de De­
pósitos, A responder de su contrato.

33. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Sr. Letrado del Ensanclie, la instancia de D. José No­
guera y Castellano interesando que el .Ayuntamiento le ad­
judique una faja de terreno de propiedad particular para 
que la posesión conocida con el nombre de Quinfa de los

36. Conceder A la Asociación benéfica de Auxilios niú- 
tuos de Empleados municipales de Madrid, la rebaja dei 50 
por 100 en el precio do las sepulturas del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudeiia, que hayan de ocupar los 
cadáveres de los empleados municipales asociados.

37. Conceder licencia para construir dos pabellones en 
el cementerio de San Lorenzo: uno para casa de guarda, 
arebivo y sala de Juntas, y otro para depósito de cadáve­
res, en los terrenos de la explanada del Parque de carrua­
jes, y contiguos A la actual Capilla, y cerramiento del patio 
de San José; entendiéndose que, por esta coucesión, en nada 
se prejuzgan las cuestiones pendientes con las Sacramen-, 
tales, respecto A las construcciones realizadas sin licencia 
del Ayuntamiento.

A petición del Sr. Pró, quedó sobre la mesa im informe 
proponiendo la aprobación de un Reglamento de Policía 
municipal de los cementerios.

Y se levanto la sesión A la una de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE ABR IL

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

(tfílolti
1.'* ZONA 2." ZONA 3.“ ZONA T O T A L

PesetHB. Pefiet»a< Posetds. Pesetas.

1.“ Gastos de! Avuntamiento.......................................... G.828‘33 G.858'8G 2.379‘47 1G.06G*6G
2.° Policía de Seguridad.................. ............................... 3.882'32 3.899‘G7 1.35:j‘88 9,134*87
3.“ Policía urbana y  rural............................................. 6.532‘23 9.443‘85 3.313*72 19.289*80
I." Obras públicas.......................................................... 34.696'30 32,043*85 11.974*73 78.714*88
5.“ Cargas......................................................................... 22.633'23 31.0G1‘35 10.552'84 64.247*42
6." Imprevistos................................................................. y> 1» » »

T otal ..................................... 74.572‘41 83,307‘58 29..573‘64 187.453'63

I'- '
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Gastos obligatorios de pago diferible.

1.'̂  ZONA 2.*' ZONA 3.^ ZONA T O T A L
Capitilo!

Fúfietas. FfisetAS. Feaebaa, PéfietaA,

l.° Gastos del Aynntainieiito.......................................... 4.542*18 4.562‘49 1.582*82 10.687*49
2.« Policía de Seguridad................................................. 1.304*22 1.310'05 454*48 3.068*75
3.“ Policía urbana y rural........................ ..................... 2.925 1,425'63 2.32‘43 4.583*06
4.“ Obras públicas.................. ........ .............................. 68.920*01 39.212*74 14.955*72 123.088*47
5.“ Cargas.................. .................................................... 1.250 1.666*66 416*66 3.333*32
6,“ Imprevistos................................................................ 350*75 352*32 122*22 825‘29

T o t a l .............................................. 79.292*16 48.529*89 17.764*33 145.586*38

1.  ̂ ZONA 2.̂  ZONA 3.“ ZONA T O T A L
llfilDlos

Fesetfia. Pesetas, Fesotas,

1.“ Gastos del Ayuntamiento.......................................... 11,370*.51 11.421*35 3.962*29 26.754*15
2.“ Policía de Seguridad........................................... . . 5.186*54 5.209*72 1.807*36 12.203*62
3.“ Policía urbana y rural.............................................. 9,457*23 10.869‘48 3.546*15 23.872*86
4.*’ Obras públicas.....................................  , .............. 103.616-31 71,256-59 26.930*45 201.803*35
5.“ Cargas....................................................................  . 23.883*23 32 728*01 10.969*50 67,580*74
6.“ Imprevistos................................................................ 350'75 352*32 122*22 825*29

T o tal ...................................... 1,53,864*57 131,837*47 47.337‘97 333.040‘01

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE ABRIL

tllllsl)!
GASTOS 0OL[GATOnIOS GASTOS TOTAL

Ds imedUto, De pisi diferible. voluntarios. Pesetas.

l.° Gastos del Ayuntamiento...................................... 85.079*79 27.340*90 :» 112.420*69
2.° Policía de seguridad............................................ 128.461*71 28.323*47 156.785*18
S.° Policía urbana y rural.............. ..................... 193,185*36 154.952*30 348.137‘66
4.° Instrucción pública.............................................. 43.679*16 » » 43.679*16
5.“ Beneficencia.................... ..............  .................. 105.770*24 y) !» 105.770'24
6.® Obras públicas................ ................................... 92.057*18 129.868*02 i» 221.925*20
7.° Corrección pública............................................... 32.471*90 » 32.471*90
8.“ Montes....................... - .............-.............. ......... » » 1» »
9.“ Cargas...... ......................................................... 1.879.801*10 » 100.000 1.979.801*10
10.“ Obras de nueva construcción................................ 1.500 23.197*09 !» 24.697*09
11.“ Imprevistos.......................................................... » 11.792 » 11.792
12.“ Resultas.................................................... ...... 8.333*33 » 8.333*33

Totales.......................... 2.562.006*44 383.807*11 100.000 3.045.813*55

Men del d(íi para la sesión del lí de IbrÜ de lííí.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista ele asuntos pemlieiites de despaclio de las Co­
misiones.

2. Real orden del Ministerio de la Gobernación, autori­
zando A la Junta provincial de Beneficencia para la incau­
tación de los bienes de doíla Elena FernAndez Mestanza, 
entre los que se halla comprendida una parcela de terreno 
expropiada para vía pública en la plaza de Is¿ibel 11.

3. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación por la que so asig­
na como indemnización total por la casa, núm. 20, de la 
calle de Mira el Río Baja, la cantidad de 0.071'10 pesetas, 
de conformidad con la propuesta de la Junta de urbaniza­
ción y obras de dicho Ministerio.

4. Comunicación del Gobierno civil, por la que, de con­
formidad con la tasación del Arquitecto municipal, se va­
lora en 4.929*48 pesetas la expropiación de ana parcela de 
terreno de la casa, núm. 61, de calle de Hortaleza, con 
vuelta A la de líernAn Cortés.

ó, Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se

solemnice en la forma acostumbrada el próximo aniversa­
rio del Dos de Mayo.

6. Comunicación del Sr. Presidente Delegado del Con­
sejo de Administración del Montepío de empleados muni­
cipales dando cuenta de acuerdos'adoptados, como adi­
ción al reglamento, para el í'nncionamiento de las Juntas 
generales.

ORDEN DEL DÍA

Asíííiíos y expedientes dictaminados por las Oomisiones.

¡Sobre la  mesa .

COMISIÓN S."—Policía Í7rí»ana,

7. Proponiendo la imposición de treinta días de priva­
ción de liaber, A un bombero del ramo de Incendios, por 
faltas cometidas en el servicio.

8. Proponiendo la imposición de veinte y quince días 
de privación de haber, respectivamente, A otros dos bom­
beros del mismo ramo, por faltas cometidas en el servicio.
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COMISIÓN i.^~Ohras.

9. Proponiendo ía concesión de licencia para construir 
un edificio destinado A bazar en el solar, núm. Jl, de la 
calle de TetuiVn, cou vuelta á la plaza del Carmen.

10. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un convento en el solar, nútn. 60, de la calle de Toledo, 
con accesoria á la Cava Alta, y el abono de la cantidad 
de 179.463*48 pesetas A que asciende el valor del terreno 
que se expropia para ensanche de la vía pública.

COMISIÓN 6,'̂ — Ensanche.

11. Proponiendo la aprobación de una avenencia, rea­
lizada en los términos que previene el art. 4." de la vigente 
ley de Ensanche, para la liquidación y pago de una par­
cela expropiada para vía pública en la calle de Alberto 
Aguilera.

COMISIÓN 11."— Cementerios,

12. Proponiendo la aprobación de un reglamento de Po­
licía municipal de los cementerios.

De nuevo despacho.

COMISIÓN 1."— Gobierno interior,

13. Proponiendo, de conformidad con la Comisión 5.", 
la provisión de una plaza de Escribiente del tercer Asilo de 
San Bernardino, vacante por fallecimiento.

14. Proponiendo los pliegos de condiciones para contra­
tar, en pública subasta, la adquisición de uniformes con 
destino A los Porteros consistoriales.

COMISIÓN 2 ."— H a c ien d a ,

15. Proponiendo que dentro de la cifra total presupues­
ta, se modifiquen los tres primeros conceptos de art, 3.", ca­
pitulo III, «Servidos del ramo de Limpiezas», del presu­
puesto vigente.

16. Proponiendo el reconocimiento y forma de pago de 
cuatro créditos, importantes en junto 3.361*63 pesetas, por 
suministros para alumbrado y  calefacción de los Asilos de 
San Bernardino en varios meses de 1904.

COMISION 3."—Poíícía Urbana.

17. Proponiendo el nombramiento de un bombero tele­
fonista de Incendios.

COMISIÓN 4."— Obras.

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 14, de la calle 
de Sagasta, con vuelta A la de la Florida,

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar situado fronte A la calle 
de Santa Hortensia (extrarradio).

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en nn solar de la calle de Alejan­
dro Rodríguez (extrarradio).

21. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un ascensor en la casa, núm, 72, de la calle de AlcalA,

22. Proponiendo el derribo por ruina y  falta de condi­
ciones higiénicas de la casa, núm, 15, de la calle de la 
Cruz, con vuelta A la de Núñez de Arce.

23. Proponiendo la devolución de 75 Obligaciones rete­
nidas del importe de la expropiación de una parcela de la 
casa, núm. 41, de la calle de Toledo, con vuelta A la de la 
Colegiata, por haber sido canceladas las cargas A que se 
hallaba afecto dicho depósito.

24. Proponiendo la aprobación del gasto de 11.983*65 
pesetas, para el recargo del afirmado del paseo de la Reina 
Cristina.

25. Proponiendo la aprobación del presupuesto, impor­
tante 15.487*98 pesetas, para el recargo del afirmado del 
paseo de las Cambroneras.

26. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, im­
portante 16.715*86 pesetas, para recargar el afirmado de la 
calle de Almagro.

27. Proponiendo que el gasto de 8.019*31 pesetas para 
el abono ele las obras de instalación de tubería y bocas de 
riego en la calle de Antonio López, sea cargo al presupues­
to vigente,

COMISION b .^— B e n e f ic e n c ia .

28. Proponiendo la provisión de seis plazas de Jefes fa ­
cultativos y  ascensos reglamentarios.

29. Pi'oponieiido que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en la causa que se sigue contra el autor del hurto de 
una manta en el Asilo Tovar, sin renunciar A la indemniza­
ción que pudiera corresponderle,

30. Proponiendo se solicite excepción de subasta para 
adquirir la carne necesaria en las Casas de Socorro durante 
el año actual, por haberse celebrado dos subastas sin lici- 
tadores,

COMISIÓN Ensanche.

31. Proponiendo la concesión ele licencia para practicar 
obras de reforma y ampliación en la casa, núm. 98, de la 
calle de Embajadores, con vuelta A la del Labrador.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
varios pabellones y muro de cerramiento en un solar de la 
calle de Fray Luis de León y SebastiAn Elcano.

COMISIÓN ' i . E s p e c t á c u l o s .

33. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 
los Sres. Letrados Consistoriales, la interposición de recur­
so contencioso administrativo contra Real orden del Minis­
terio de Hacienda, de 20 de Enero de 1905, que limita la 
facultad del Ayuntamiento para disponer libremente del 
Parqne de Madrid.

El Secretario, F . Ruano y Carriedo.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

NombraihlenCos de Alcaldes de barrio becbos por la Alcaldía Presidencia 
con posterioridad al 37 de Febrero de 1905.

Distrito de la Universidad.
Barrio de Bellas Vistas.—D. Enrigue García Sajara, 

Aceiteros, 2; despacho, de cinco á siete de la tarde.
Idem del Conde Duque.— D. Sixto Belda, Princesa, 28; 

de cinco A siete de la tarde.
Idem del Conde de Toreuo.—IJ. Vicente Prieto, Ama- 

uiel, 1; de seis A ocho de la'tarde.
Idem de GuzmAn el Bueno.— D. Fernando Fischer, Blas­

co de Garay, 19; de tres A cinco de la tarde.
Idem de Lozoya.—I). Filiberto García Aranda, FernAn­

dez de los Ríos, 2; de once A una de la tarde.
Idem de Quiñones,—D. Isidoro Ruiz, San Hermenegil­

do, 15; de seis A ocho de la tarde.
Idem de Santa Lucía.—D, José Balbiani Muñoz, Pal­

ma, 35, segundo; de cuatro á seis de la tarde.
Idem de Vallehermoso.—D. Ricardo del Cerro, Galileo, 

núm. 6; de seis A ocho de la tarde.

S E C R E T A R Í A

E l b l C T O

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exemo. Sr. A l­
calde Presidente, se requiere A todos los Profesores super­
numerarios del cuerpo facultativo de la Beneficencia muni­
cipal de esta Corte, para que en el término de cuatro días, 
contados desde la publicación de este edicto en el Boletín  
Oficial de la provincia, se personen eii el Negociado 5.® 
(Beneficencia) de esta Secretaría, provistos de sus respec­
tivas credenciales, eiitendiéiidose que el que no lo verifique 
serA dado de baja en el referido Cuerpo.

Madrid 3 de Abril de 1905,— El Secretario, F . Ruano y 
Carriedo.
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Acordada por este Exorno. Ayuntamiento cu sesión 
de 4 de Novictubre de 1904, la apercura legal de la calle 
de Lista, entre las dcl Principe de Vengara y Alc;h¡tara, el 
Excmo, Sr, Alcalde, por su decreto de esta lecha, y de 
conformidad con lo que determina el art, 19 de la vigente 
ley de Ensanclie y 25 de su reglamento, se lia servido 
disponer se convoque á todos los propietarios de terrenos 
expropiables para el expresado trozo de via, A la reunión 
que lia de celebrarse en la primera Casa Consistorial el día 
li.5 dJ que rige, A las once de su mañana, con el fin de de­
liberar y acordar acerca de los extremos siguientes:

1. “ Sobre cesión gratuita de la mitad de los terrenos 
necesarios para el trayecto cuya apertura se interesa.

2. “ Sobre el precio, cu su caso, del metro cuadrado do 
las superficies expropiables; y

3. " Sobre renuncia al derecho A percibir la indemniza­
ción antes de ser ocupadas las Ancas y aceptación, en pago, 
por su valor nominal, cuando por turno corresponda, de 
las cédulas del Ensanche, con arreglo A lo dispuesto en la 
Real orden de 23 de Febrero próximo pasado.

Lo que se anuncia para conocimiento de los propieta­
rios interesados, quienes podrAn enterarse del expediente 
que al efecto se tramita en el Negociado 6.“ de esta Secre­
taría.

Madrid 7 de Abril de 1905,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el dia 
de ayer, y A propuesta de la Alcaldía Presidencia, lia acor­
dado destinar del crédito consignado en el Capitulo de Im­
previstos del presupuesto vigente, la suma de 50.000 pese­
tas, para atender A los gastos que se originen con motivo 
de las próximas Aestas para conmemorar el tercer Cente­
nario de la publicación dei Quijote.

Lo que, en cumplimiento de la ley y disposiciones v i­
gentes, se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 8 de Abril de 1905.—El Secretario, F . Ruano y 
Carriedo,

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 7 
del corriente, lia acordado otorgar A favor do la Asocia­
ción beiiéAca de Empleados JIunicipales de Madrid, la re­
baja del 50 por 100 en el precio de las sepulturas del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, que hayan de 
ocupar los cadAvéres de los empleados municipales aso­
ciados.

Lo que, en cumplimiento de la ley y disposiciones v i­
gentes, se anuncia al público para su conocimiento, que­
dando expuesto al público el expediente en esta Secretaría 
durante el término de quince días,

Madrid 8 de Abril de 1905.—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

S U B - A - S t r A S

Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta aimnciada para contratar e! suministro 
de menestra y utensilio con destino A los Asilos segundo y 
tercero de San Eernardino, durante el presente ejercicio, el 
Excmo. Br, Alcalde, por su decreto de 3 del actual, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación bajo los mis­
mos tipos, pliegos de condiciones y modelo de proposición 
que figuran insertos en la Gaoeta de Madrid y  en el Bole­
tín OficiaL de la provincia de ¡os días 25 de Febrero y 4 de 
Marzo últimos, laspectivamente, y que se hallan de mani­
fiesto en esta Secretaría, durante las horas de diez A doce, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 8 
de Mayo próximo, A las doce de la mañana, en la sala de 
remates de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Abril de 1905.—El Secretario, F, Ruano y 

Carriedo,

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en 
pública subasta el suministro de tocino para las Casas de 
Socorro de esta Capital, durante el presente ejercicio, bajo 
ei tipo de 2‘20 pesetas el kilogramo.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos 
bastanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoria­
les, D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, 
D. Antonio E. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consigna­
rán previamente como fianza provisional la cantidad de 
pesetas 82‘50 en la Caja general de Depósitos y  Amoi tiza- 
ción, acompañando A los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el re­
matante la definitiva de 165 pesetas, que le será devuelta 
A ia terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el día 9 de Mayo de 1905, A las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajóla presidencia del Excmo. Sr, Alcalde ó 
de quien al efecto delegue, y  con las formalidades del ar­
tículo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el pla­
zo de media hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado S.“), durante las horas de diez A doce, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que se determina en la condición 8.“ de 
las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción do 24 
de Enero de 1905, uo se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 6 de Abril de 1905.—El Secretario, F . Ruano 

y Carriedo.
Modelo de proposición.

(qne deberá extenderse en papel U¡nbrada del EHado de la clase y al presen- íarse Uevar «írrito en ei tabre lo i>g\iienie: piiopoiíCrÓN paba optai I  la iüaai-'
TI DR... )

D....... que v ive ...... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de tocino para 
las Casas de Socorro de esta Capital, durante presente ejer­
cicio, anunciada en el Boletín Oñeial de la provincia del 
día.... de....., conforme en un todo eon las mismas, se com­
promete A tomar A su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción A ellas por (aquí i a proposición en esta forma; el 
precio tipo ó con la baja de—tanto por ciento, en letra—en 
el precio tipo),

(Fecha y firma delp roponente).

LICENCIAS EXPEDIDAS

P or el Negociado 4." (Obra»).
Reforma, Alcalá, 23 duplicado (interior).
Alquilar, plaza del Príncipe Alfonso, lÓ {interior). 
Construcción, Pradillo y QuiiUanar (extrarradio).
Cerca y construcción, Particular, carretera de Toledo 

(extrarradio).
líeioruia, Méjico, 15 (extrarradio).
Saneamiento, costanilla de San Pedro, 9 y travesía del 

Horno de la Mata, 7 y 9 (las dos del interior).
Sifón, Dos Hermanas, 9; Alcalá, 2; Carretas, 12; Estu­

dios, 17; Géuovn, 6; Olivar, 11; Velarde, 20; Ventura Ro­
dríguez, 4 y G; Salitre, 56; San Mateo, 12 y 14; Imperial, 2 
(todas del interior). -

Por el Negociado 6.° (Fnsanche).

Construcción de pabellón en la calle de Alberto .Agui­
lera, núm. 2. •

Construcción de pabellones en la calle del Pacífico, nú­
mero 75.

Ampliación de edificio en la plaza de Chamberí, eon 
vuelta al pasco del Cisne.

Ejecución de obras de reparación en la calle de las Pe- 
huelas, mim. 11.
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Ejecución de obras de reforma en la casa, núin. 5, de la 
calle de Villaniieva.

Establecer paso de carros al solar, mira. 24, de la ealle 
de Santa Engracia.

Terraplenar solar sito en la calle de Lagasca, con vuel­
ta á la de María de Molina,

Vallado de solar en el paseo de las Delicias, núme­
ros 44 y 50.

Alquilar la tinca, núm. 12, de la calle de Ramiro II.
Alquilar la tinca, mira, 28, de la calle de Lista.
Alquilar la finca, núm. 15, de la calle de Don Ramón de

i a Cruz.
Por el de Oltras de menor cwanfía.

Apertura de establecimientos.— Amparo, 56, barbería; 
Alberto Aguilera, 13, tipografía; Bravo Murlllo, UO, alpar­
gatería; Barco, 35, broncista; Corredera Alta, 9 y 11, ju ­
guetes; costanilla de los Angeles, 7, perfumería; Esparte­
ros, 10, ultramarinos; Estudios, 17, sastrería; Espada, es­
partería; Erancisco Rojas, 2, bicicletas; Fuencarral, 13 y 15, 
tejidos; llortaleza, 40, sastrería; Liivapiés, 18, cacliarrería; 
Lavapiés, 7 y 9, frutería; López de Hoyos, 27, venta de ja ­
bones; paseo de San Bernardiiio, 6, barbería; Orado, 23, 
antigüedades; Princesa, 40, juguetes; Silva, 27, eacliari'e- 
ría; San Vicente, 13, iiojalateria; Va i encía, 2, marmolista.

Pintado de portadas.—Ayala, 32 provisional; Ampa­
ro, 65 y 67; Atocha, 143 y 147; Bravo Murillo,'8; Balles­
ta, 10; Cuchilleros, 10; Carmen, 10; Carapomanes, 11; Estu­
dios, 17; Eloy Gonzalo, I I  y 20; Embajadoi'CS, 61; Esparte­
ros, 6; Fuentes, 10; Fuencarral, 20; Huertas, 7; Luzón, 6; 
Magdalena, 8 y 10; Móndez Alvaro, 83; Pacifico, 57; plaza 
de Bilbao, 10; Prado, 23; Princesa, 30; Santa Isabel, 50; 
Serrano, 21; San Joaquín, 6; Sombrerería. 9; Toledo, 83, 94 
y  105; Tudescos, 11; Ó’ribulete, 10; Velarde, 2.

Revocos.— .‘Ucalá, 6 y 8; Casino, 2; Echegaray, 14 y 21; 
General Zabala, 5 y 7; Lagasca, 35; plaza de San Andrés, 2 
y  3; plaza de! Principe AÍfonso, 17; Redondilla, .5 dupli­
cado; ribera de Curtidores, 25 y  35; Santa Brígida, 13; Te­
ruel, 26; travesía de la Encomieuda, 3.

No se ha expedido licencias por el Negociado 3.“ (Poli­
cía Urbana).

Cotisación en Bolsa de los valores nmnici^íales en los días 
del 31 Marzo al 5 de Abril de 1905,

■Ct l t  I  JX IA

HrERion

1 » 4

Sisas...................... 82 yt V 82 » V

Empréstito de 18ól.. I02‘.50 » » » » D
Ídem de 1863.......... 67'50 &5‘ñ0 V » 67 lí
Resultas................ S4‘7fi » » )) n S-1‘30
Expropiaciones (In-

94'73terior)................. 9Ò 93‘30 93‘f4) 93‘,3Ü
Idem (Ensanche)... 92 U » X

'Irasiados de domicilio registrados en el Negociado t0 °  
del IP  al 7 de Abril de 1905.

Al distrito del Centro......................................... 49
Idem del Hospicio...................................................  96
Idem de Chamberí.................................................  199
Idem de Bnenavista............................................... 111
Idem dcl Congreso ........... '................................. . 9,3
Idem del Hospital...................................................
Idem de la Inclusa.................................................  64
Idem de la Latina..................................................  7,3
Idem de Palacio... ....... ......................................... 59
Idem de la Universidad......................................... 8,3

í.a sc!ii m.i coM iiriite ........................................ . . 801
Desde >_■! L." de Enero al .31 de .Marzo de 1!):V>.......  7.60 I

'Potal desde 1.“ de Enero al 7 de Aliril....... 8. 1.55

Malevos em-padronamientos.

Desde 1.® de Enero ú 31 de ílarzo de 1905............ 1.303
Del 1.“ al 7 de Abril de 1905..................................  150

Total desde 1.“ de Enero á 7 de Abril.......  1.453

COMISIÓN FJECUriVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acia de la sesión celebrada el día 13 de Pebrero de 1905.

Previa citación, se reunió la Comisión ejecutiva, á las 
diez y treinta minutos de la mafiaiia del expresado día, bajo 
la presidencia accidental dei Sr, D. Francisco Ruano, con 
asistencia de los Sres. Salaya, Rosendo, Vela, Caraman- 
zana y  ürioste.

Se leyó y fué aprobada el acta de ia sesión anterior.
Dada cuenta de los asuntos que figuraban al despacho, 

se adoptaron los siguientes acuerdos;
Quedar enterada de los estados mensuales de fondos 

correspondientes á los meses de Noviembre, Diciembre y 
Enero últimos, de los cuales resulta que había una existen­
cia en Caja de 4.129‘35 pesetas en metálico, y 1 168.760‘77 
en valores públicos, en fin de Noviembre; 17.027‘05 en me­
tálico y 1,168.760'77 en valores públicos en fin de Diciem­
bre; y 29.875‘74 en metálico y 1.168.771‘88 en valores pú­
blicos en fin de Enero.

Conceder á D. Desiderio Rivera, Auxiliar de la Secre­
taria general, bajo la garantía de D. Valentín Castillo y  
Bueiidia, propietario y  Concejal del Exemo. Ayuntamiento, 
un anticipo de 300 pesetas, ó sea el importe de dos men­
sualidades, del sueldo de J.800 pesetas que disfruta, en 
atención á que ha justificado la necesidad á que alude el 
articulo 49 dei Reglamento clel Montepío; cuya suma y los 
intereses legales, reintegrará el Sr. Rivera en plazos men­
suales de 25 pesetas, una vez que haya terminado de satis­
facer el anticipo que, por acuerdo de esta Comisión, se le 
otorgó el 27 de Junio de 1904.

Negar el anticipo de dos mensualidades que solicitaba 
el Oficial cuarto de Ja Administración de Propiedades, 
D. Manuel Carretero y  Novillo, por no haber justificado la 
necesidad á que se refiere el art. 49 del Reglamento.

Negar también la petición de otro anticipo de 1.000 pe­
setas que solicitaba D, Emilio Cossío, para constituir la 
fianza que le exigen en garantía del cargo de Recaudador 
de Consumos, para el que ha sido nombrado por el Exce ­
lentísimo Ayuntamiento; fundándose esta negativa en que 
e! Reglamento sólo autoriza la concesión de anticipos pru­
denciales á los empleados en activo, y  el solicitante 110 ha 
tomado aún posesión de su destino.

Que quede sobre la mesa la solicitud de anticipo de dos 
mensualidades que formula el Auxiliar de Tenencias de 
Alcaldía, D. Nicolás Alonso, hasta que justifique la. necesi­
dad á que liace referencia el art. 49 del Reglamento.

Conceder á Doña Cesárea Domingnez, viuda de D. José 
Huerta, Sobre.stante de Vías públicas municipales, la pen­
sión temporal de l . I 20‘88 pesetas, á que tiene derecho, y 
que percibirá en dos anualidades.

Conceder á Dofia Concepción Fernández de Castro, una 
pensión vitalicia de segunda clase, importante I.ÜOO pese­
tas anuales, como viuda de D. Juan Pérez Sarmiento, Re­
caudador que fué de Consumos, que percibirá mientras 
permanezca viuda, '

Conceder á Doña María Sobial y Borrego, como viuda 
de D. Leandro Cuerdo, Jefe de Negociado de segunda clase 
de la Administración de Consuntos, una pensión vitalicia 
de primera clase, importante 1.666‘66 pesetas, que percibi­
rá mientras permanezca viuda.

Otorgar á D. José Rivera, en representación de sus tres 
hijos menores. Doña Dolores, D. José y Doña María del 
Carmen, huérfanos de Doña Dolores Ramírez, Profesora de 
las Escuelas municipales de esta Villa, la pensión temporal 
de 1.595 pesetas, que percibirá en dos anualidades.

Conceder á Doña .-Amalia Anglada y  Aulestia, liuerfana 
de D. Mariano Anglada, Jefe Administrativo que fué de la 
Casa de Socorro del distrito dei Congreso, la pensión tem­
poral de 797 pesetas, <jiie percibirá en dos anualidades.

flt-jrgar á Doña Marcelina Ranz, viuda de D. Carlos
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que filé de lu Secretaria sanerai, la j 
élT'iJy pesetas, que percibiríY cu dos i

Victoria, Escribiente 
pensión temporal de 
anualidades.

Conceder á Doíia Dorotea Jtéiidez Villamil, huérfana 
de D. Federico, Inspector que fué de Policía Urbana, una 
pensión vitalicia de primera clase, importante 6fi6‘ G(i pese­
tas, que percibirá mientras permanezca soltera;

Otorgar á Doña Juliana Sáenz, como viuda de D. liai- 
mundo Andiano, Escribiente do la oficina de Cementerios, 
la pensión temporal de 250‘8J pesetas, que percibirá de una 
vez, de cuya suma deberá reintegrar al Erario municipal, 
la cantidad de 16‘GC pesetas, que su finado esposo percibió 
de más, toda vez que íalleció el 26 de Diciembre, y  había 
cobrado días antes la mensualidad eompleta.

Conceder á Doña Juliana Bartolomé y  Ben i tez, viuda 
del Bombero telefonista, D. Rafael González, una pensión 
vitalicia do tercera clase, importante 199 pesetas anuales, 
que percibirá mientras líermanezca viuda, y previa confor­
midad de sus hijas Doña Cándida, Doña Angela y Doña 
Encarnación González, y  con la obligación que señala 
el art. 24 del Reglamento.

Otorgar á Doña Maria Jesás de Gracia y  á Doña María 
del Carmen Ortiz, huérfanas de ü. Juan Ortiz, Maestro de 
la Escuela de instrucción primaria del primer Asilo de San 
Bernardino, la pensión temporal de 1.409‘ 22 pesetas; cuya 
pensión percibirá en dos anualidades D, David Ortiz y 
Arce, hermano y  mandatario de las referidas señoritas.

Conceder á Doña Carnien Duráii, viuda de D. Silverio 
Fernández Arribas, Escribiente que fué de la Contaduría 
de Villa, la pensión temporal de 236‘ f)0 pesetas, que perci­
birá de una sola vez,

Acceder á lo solicitado por Doña María Aladro y  Rodri­
go, que interesa que la pensión temporal de 22.3‘49 pese­
tas que le fué concedida por esta Comisión en 30 de Enero 
de 1899, como huérfana del Guardia municipal D. Ensebio 
Aladro; y  que quedó en depósito hasta que la reclamante 
llegase á la mayor edad, se Ic entregue, en razón á que ha 
cumplido los veintitrés años en 9 do Diciembre del año 
último.

Acceder también á lo que solicita Doña María Julves, 
para que la pensión vitalicia de 200 pesetas que ha disfru­
tado su hijo D. Pablo Ibáñez, hasta el 25 de Noviembre 
último, en que cumplió los veinte años, se distribuya por 
partes iguales entre sus otros hijos menores de edad, 
D. Antonio y Doña Carmen, acreciendo, de esta suerte, la 
porción de estos, y  acordándose que Doña María Julves, 
madre de estos menores, continúe percibiendo estas pensio­
nes en concepto de tutora, que dice es; pues por haber con­
traído segundas nupcias, lia perdido la patria potestad, 
según prescribe el art. 168 del Código civil.

De conformidad eon lo informado por los Sres, Contador 
y Ponente, y con lo acordado por esta Comisión en I.” de 
Marzo de 1898, se acordó negar la solicitud de pensión que 
formula Doña Ambrosia üreña, como viuda de D. Manuel 
Malueuda, Bombero jubilado, en atención á que la solicitud 
de pensión la formuió la reclamante á los tres años y  
medio del fallecimiento de su esposo,

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó !a 
sesión á las once de la mañana.— i'L Uuauo.

MORTALIDAD DEL MES BE MAREO

Avance al Boletín mensual de Estadística demográfica

msTRiros líabiUaLfiS. Defucifiioiios.

Centro....................................  57.166
Hospicio................................. 54.224
Chamberí...............................  .55.183
Buenavista.............................  55.154
Congreso................................ 53,778
Hospital.................................  55.Ü14
Inclusa.........................  . . . .  52.405
Latina....................................  .54.929
Palacio................................... 55.355
Universidad................   51.775

T o t a l .................. ..................

112
125
212
121
128
197
177
170
150
164

1.556

ron GUAKDFS GRUPOS UE EDADES

Menos de un año, 265; de I á 4 años, 247; de 5 á 19 años> 
82; de 20 á 39 años, 183; de 40 á ,59 años, 267; de 60 en 
adelante, 409, Sin clasílicacióu, 3. Total, 1.556. .

En igual mes de 1904,1.399.
Diferencia en 1905, 157 más.
Proporción por 1.000, 2‘855,
Término medio diario, 50‘ 19.

PUtNClPALES CAUSAS UE DEPUNCIÓN

Fiebre tifoidea, 10; viruela, 5; sarampión, 74; coquelu­
che, 9; difteria y  crup, 8; grippe, 78; otras enfermedades 
epidémicas, 12; tuberculosis pulmonar, 137; tneningitis tu­
berculosa, 13; otras tuberculosis, 26; tumores cancero­
sos, 42; meningitis simplo, 99; congestión y  hemorragias 
cerebrales, 67; reblandecimiento cerebral, 3; enfermedades 
orgánicas del corazón, 85; bronquitis aguda, 145; bronqui- 
tiscrónica, 63; broncopneumoniay pneumonía, 168; diarrea 
y  enteritis, menos de dos años, 49; diarrea y enteritis, de 
dos años en adelante, 30; afecciones puerperales, 9; debili­
dad congènita, 4; senectud, 31; suicidios, 5; otras causas 
de defunción, 384. Tota!, 1.556.

o e s e r v a c io s e b

Con relación al mes anterior, han aumentado las defiin 
dones por sarampión, grippc, tuberculosis y  meiiin 
simple.

itis

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Número de lectores y elasíflcación de las obras facili­
tadas durante el mes de Marzo de 1905,

OBRAS CONSULTADAS
KÚUERD 

d'i lectores.

Administración.,.....................................................  4
Agricultura..............   2
Arquitectura...........................................................  5
Astronomía.............................................................. 6
Dicciouanor............................................................  22
Estadística..............................................................  5
Física......................................................................  18
Geografía................................................................  lO
Gramáticas.............................................................. 3
Historia....................................    30
Historia Natural...................................................... 6
LUeratttra (variedades).......................................... 60
Matemáticas............................................................  12
Jlúsica.....................................................................  14
Novelas de entretenimiento...................................  140
Novelas instructivas...............................................  120
Periódicos de in tona ación., ...................................  16
Periódicos oficiales................................................  68
Poesía.....................................................................  20
Quimica...............................   16
Revistas.................................................................  18
Teatro,..........................   26
V iajes.....................................................................  51

T otai................................... 672

La Biblioteca municipal ha recibido los libros siguientes: 
Del limo. Sr, Secretario de la Corporación:
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 

públicas.— «Balance general de créditos y gastos. Presu­
puestos de 1900 y  1901*. —Madrid, 1902 y  1903,

«Memoria del Orfeón pamplonés del año 1904».—Pam­
plona, 1905.

«Proyecto de gran Colegio popular Matritense, prepara­
ción militar»,—Madrid, 1903.

Banco de España.— «Memoria de la Junta general de 
accionistas», Marzo de 1905.—Madrid, 1905.

«Statistisches Jahrbueh der Stadt Wien íür das Jahr, 
1902».—Wien, 1904.

Ayuntamiento de Valencia.—«Pi'esupuesto ordinario de 
ingresos y  gastos para el año 1905».—Valencia, 1904.

Cámara Oficial do Comercio.— «Información pública 
sobre el problema do las subsistencias».—Madrid, 1905. 1
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Ayuntamiento de Madrid.— * Presupuesto del En san clic 
para 1905»,—Madrid, 1905.

«Presupuesto ordinario de ingresos y gastos de la pro­
vincia de Madrid para 1905».—Madrid, 1905. _

«Abastecimiento de agua potable 5 Madrid». — Ma­
drid, 1905.

«Estadística de especies que lian adeudado dereclios de 
consumo en los íielatos». (1997 d 190-1).—Jladrid, 1901.

«El arriendo del impuesto de Consumos», por Torres 
Mufloz.—Madrid, 1997.

Montevideo. —«Memoria de la Dirección do Salubridad«. 
Años 1909 á 1901.—Montevideo, 1905.

«Pedagogia especial». Enseñanza de sordomudos, con­
ferencia, por Molina y  Martín.—Madrid, 1904.

atonte de Piedad.— «Memoria y  cuenta general», año 
1901.—Madrid. 1905.

Provincia de Madrid.— «Presupuesto general para el 
año 1903».—íladrid, 1903.

Instituto de Ilef'ormas Sociales.— «Memoria acerca de la 
información agraria», por Bnyllay Alegro,—¡\Iadrid, 1901.

«Enestras Colonias en Guinea», por Monta!do.—Ma­
drid, 1902.

Ayuiitaniiento de Sevilla.—«Presupuesto ordinario para 
1901»\—Sevilla, 1904.

«Estado de la riqueza del Exemo, Ayuntamiento de 
Madrid en bienes muebles 6 inmuebles», una hoja,—1889.

«Proyecto de lerrocarril de Madrid á Santander», una 
hoja. - 1900.

«Proyecto de un paseo en el Parque de Madrid», dos 
hojas.

«Proyecto de uu hospital de epidemias», una hoja.— 1884, 
«Plano itinerario seguido por la comitiva regia el día de 

la Jura de S. M. el Rey D. Alfonso X III» .
De la Imprenta municipal:
«La  ludia contra la viruela». Preparación de la vacuna, 

por D. Cósar Chicote,— Madrid, 1904.
Laboratorio municipal.— «Servicio de conducción de 

enterinos contagiosos y cartilla para los desinfectore.s»,— 
Madrid, 1904.

«Escritura de convenio entre el Exemo. Ayuntamiento 
y e) gremio de coches de plaza».—Madrid, 1904.

Escuda municipal graduada de niños, núm. 5G. «Regla­
mento».—Madrid, 1904.

«Connata de suministro de material de piedra para el 
ramo de Fontanería alcantarillas».—Madrid, 1904.

«Contrato del arriendo de veinte aparatos de hierro para 
aiiuneios en la via pública».—Madrid, 1905.

«Contrata del arriendo de la recaudación del impuesto 
de Consumos».—Atadrid, 1904.

';Coiitrata del servicio de entretenimiento y  conserva­
ción de ai eos voltò icos, existentes sobro las columnas de las 
empresas de tranvías».—Madrid, 1905,

«Contrata para el suministro de garbanzos para las 
Casas de Socorro».— Madrid, 1905,

«Contrata para el suministro de pan para los Asilos de 
San Ucniardiiio».—itladrid, 1905.

«Contrata de suministros de piensos para el ganado de 
las caballerizas del Exento. Ayuntamiento».—Madrid, 1905.

«Contrata de suministro de piedra partida»,—Madrid, 
1905.

«Contrata de suministro de candelabros de hierro fun­
dido».-M adrid, 1904.

«Contrata para la construcción y  explotación de Pioscos 
y retretes públicos».— Madrid, 1891.

«Real decreto é instrucción para la contratación de los 
servicios provinciales y  municipales, de 24 de Enero 
de 1905».—Madrid, 1905.

De la Biblioteca de La Plata (Repilbiiea Argentina): 
iBoletíii de la Biblioteca pública». Enero, 1905.—I â 

Plata, 1905,

DE PEIPIIDIDÍS, y .iebmíos

A r i li  t r i o K4ibre dr: cíiJomoh oh  I iih plitznH do l C n rm n i
y  do Nhji

Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio, corres­
pondiente al jn-imer semestre del año actual, y  en cumpli-

raiento de lo que preceptúa el art, 35 de la Instrucción de 
Recaudadores, fecha 28 do Abril tic ITIOO, se hacen las 
aclaraciones siguientes:

l,"̂  La cobranza dará principio el día 28 del mes actual, 
terminando el ella 25 de Abril venidero, á cuyo efecto el 
Recaudador se presentará á hacer efectivo el importe de 
los recibos en el domicilio que conste en los mismos, tan 
sólo una vez.

24' Los interesados que, á pesar de haberles sido pre­
sentado al cobro los recibos no hubiesen satisfecho sus cuo­
tas, podrán verificarlo sin recargo, transcurrido el plazo 
señalado antcricrinentc, durante los días del 26 al 31, á 
cuyo fin debertin recoger los recibos en los domicilios de 
los Recaudadores; en la inteligencia de que, transcurrido 
dicho plazo, se procederá contra los deudores por la via de 
apremio, en la forma que determinan los artículos 50 y  
siguientes de la Instrucción antes citada.

Lo que por medio del presente se anuncia al público 
para su conocimiento,

JJomicUio de los Jlesaudadores.
D. Félix López, San Carlos, núm. 3.
D. Alfonso González Belandrcs, Carranza, núm. 22.
José Francos Pérez, Espejo, núm. -I.
Madrid 27 de Marzo de 1905,—El Administrador, R. Ko- 

villo.A r b i t r i o  s o b r o  o o u p A C i ó i i  Ü e  1il v f n  |> u b i  io n  c o i i  v a l l o N  
puiitulrs.

Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio, corres­
pondiente al primer trimestre del año actual, y  en cumpli­
miento de lo que preceptria el art. 35 de la Instrucción de 
Recaudadores, fecha 2G de Abril do 1900, se hacen las acia- 
1 aciones signíentes.

1. '̂  La cobranza dará principio el día 8 del actual, ter­
minando el día'2 de Mayo próximo, á cuyo efecto el Re­
caudador se presentará á liacer efectivo el importe de los 
recibos en el domicilio que conste en los mismos, tan sólo 
una vez.

2, '̂  Los interesados que á pesar de liaberles sido pre­
sentados los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas en 
el plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo sin re­
cargo alguno durante los dias 3 al 8 de dicho mes de Mayo, 
á cuyo efecto deberán recoger los recibos en el domicilio 
de los Recaudadores; en la inteligencia de que, trancurrido 
dicho plazo, se procederá contra los deudores por la vía de 
apremio, en la forma que determinan los artículos 50 y si­
guientes de la Instrucción antes mencionada.

Dom icilio de los Recaudadores,
Distritos del Hospital, Inclusa y  Congreso.—»Recauda­

dor, D. Félix López Arias, calle de San Carlos, núm. 3, 
segundo, izquierda.

Idem del Centro, Uospicio y Buenavista.—D. José í^ran- 
cos Pérez, calle del Espejo, núm. 4 principal derecha.

Idem de Palacio, Latina, Chamberí y Universidad.—  
D, Alfonso González Belandrcs, calle de Carranza, núme­
ro 22, segundo,

Madrid4de Abril de 1905.—El Administrador, R. Novillo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Resumen general de la recaudacióíi obtenida por el ar}-en- 
datario del ímpuesío de Consumos en la setnana del 19 al 25 
de Marzo, según estado fecha 28 del mismo, remitido por él 
arriendo en cumplimiento de la condición 9,% caso 7.° del 

coíiíi'íiío de arrendamiento.
PesflUs.

Sección 1.'‘— Comprende las tarifas 1," y 2.'̂
de! Estado..................................................  380.202'15

Sección 2.*̂ —Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
tado............................................................  15.540‘52

Sección 3.*̂ —Arbitrios sobre diversas especies 8.812‘66

T o t a l ............................  404.555‘33



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DS MADRID 287

Recaudiido es el extrarradio por la Administración municipal.
En la semana del 19 al 25 de Marzo del aüo

oorriente..................................................... 8.195*97
Idem en iguales días del año anterior..... .............  7.812‘21

En mAs................   .353*76

Madrid 6 do Abril de 1905.—El Interventor, M. Melgosa.

■ — ■ i kSi' »  Ji.1

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

En ejectición diirante los días del 31 de Marzo 
al 6 de Abril de 7905,

ACERAS

Paseo de la Florida, San ilermcnegildo, plaza del An­
gel, Prado, Gravlua, Cava Baja y  en diferentes calles por 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eldetrica, 
gas, agua, etc,
* e u p e d h a d o s

Princesa, Jorge Juan, líccoletos, Valencia, paseo del 
Botánico, ronda de Atocha, pasco de las Delicias, Lnehana, 
paseo Imperial, glorieta de las Pirámides, Carnero y  en 
diferentes calles por tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz elóctriea, gas, agua, etc,

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OllRAS NUEVAS

Continúan: plaza del Angel, Princesa, Valencia (aceras 
y  empedrado.)

mAqdinas^
La núm. I, de servicio en la calle de la Princesa, cinco 

días.
La núm. 2, de servicio en el paseo de la Florida, dos días; 

carretera de Castilla, un día; en la cuesta de la Vega, otro 
día; y otro en la calle de París.

TALLERES

En e] de carpintería, arreglo de astiles y carretillas, 
construción de vallas, arreglo del puente Garrido, coloca­
ción de tableros en la Plaza Mayor para fijar las listas 
electorales.

En el de cerrajería, arreglo de ruedas de carretillas y  
varias lierramientas, calzado y  aguzado de toda clase de 
herramientas.

En el de pintura, cajones de guardas y en la Contaduría 
■del Exemo. Ayuntamiento.

Jornales devengados en Marzo último.
Pesetas.

Caminos.............................................................  15.353
Aceras..................................................................  11,545*25
Empedrados.........................................................  18.292*36
Brigada topográfica............................................... 392
Talleres...................................................................  854
Personal auxiliar......................... - .................... 4,011
Crisis obrera......................................................  ‘24.404*13

T o t a l ............................ 7.5.351*74

EISTS A3ST C H E

Jrabajos en ejecución d^irante la semana del 30 de Marzo 
al 5 de Abril de 1905.

ACERAS

1,** Zona.— Obra nueva, en la calle de Fernando el Ca­
tólico, instalación de encintado.

Conservación, en la calle de Itlagallanes. .
Tapado de calas, en varias calles de la zona.

2, " Zona. —Conservación, en las calles de Lista, Ayala, 
Goya y  Alcántara.

Tapado de calas, en la calle do Ayala.
3. " Zona.—Conservación, en las calles de Batalla del 

Salado y  Canarias.
Tapado de calas, en el paseo de las Delicias. 

e m p e o r a d o s

1. “ Zona,— Obra nueva, en la calle de Andrés Mellado; 
en la de Fernando el Católico, instalación de eimetas.

Conservación, en las calles de Alberto Aguilera y Fer­
nández de los Ríos.

Tapado de calas, en varías calles de la zona.
2. “ Zona.— Conservación, en las calles de Lagasca, Ge­

neral Pardiñas, Hcrmosilla, Don Ramón déla Cruz, Claudio 
Coello, Ayala y Jorge Juan.

Tapado de caias, en las de Don Ramón de la Cruz, 
Ayala y Claudio Coello.

3. '* Zona.—Conservación, en las de Canarias, Moratines, 
Narciso Serra, General Laey, Tarragona, Bernardino Obre­
gón y Juan Duque,

Tapado de calas, en las de Pefiuelas y Labrador.
CAMINOS

1. ** Zona.— Obra nueva, en las calles de Andrés Mellado 
y  Fernando el Católico, afirmado.

Desmonte, en la calle de Gaztambide.
2, ** Zona.— Obra nueva, en lasNarváez y Gurtubay.
Tapado de calas, en la calle de Don Ramón de la Cruz.
1,**, 2.*' y 3.'* Zonas.— Conservación, los camineros en sus

puntos.
TAl.LEREB

En la fragua, aguzado de picos, clavos, etc., constru­
yendo y  arreglando ruedas de carretillas y  calzado de 
picos.

En el de carpintería, construcción y  arreglo de carre­
tillas..

En el de vidriero, arreglo de faroles.
Pintura, cercos y  puertas de la obra del taller.

m .Aq u in a s

La núm. 1, ha trabajado los días 29, 30, 31 de Marzo 
y  1 y  2 de Abril en la calle de la Princesa,

La núm, 3, ha trabajado el día 30 y  31 de Marzo en las 
calles de Don Ramón de la Cruz y Lagasca, respectivamen­
te, y  el 1.“ de Abril en la del Príncipe de Vengara.

Madrid 5 de Abril de 1905.—Él Ingeniero Director, 
P. Núñez. _  _

PARQUES T  JARDINES

Trabajas verificados en este ramo, durante la sem a«« del 
27 de Alarzo al 2 de Abril de 1905.

PARQUE DE MAURID

Zonas 1.*', 2.**, 3.*̂  y  J."— Riego de praderas y  arbolado. 
Entrecava de íd.—Roza y limpieza de cuadros y paseos.

Zona volante.—Preparación y  siembra de praderas.— 
Plantación en el jardín de la plaza de la V illa .—Conserva­
ción de los jardines de las Escuelas de Agulrre y  plaza de 
la Independencia.—Adorno de los locales de la Real Aca­
demia de Jurisprudencia, Tiro de pichón, Hospital provin­
cial y Obelisco,

Segadores.—Siega de praderas en las zonas 3.*' 5̂ 4."— 
Corta do ramas secas en la 1.** zona.—Limpieza de arbustos.

Estufas, -Multiplicación de plantas.— Plantación en 
tiestos.—Laboreo de cuadros.—Limpieza, riegos y cxmser- 
vación de estufas y  scmilloros.— Vigilancia,

Obras y talleres.— Arregio y  pintado de la casilla del 
guarda de la plaza del Príncipe Alfonso.—Construcción de 
una armadura.—Arreglo de carretillas y herramientas.— 
Construcción de alcorques para la nueva plantación.— 
Construcción de seis mangas de tubo.— Construcción de 
basas para pilarotes.—Arreglo de llaves de paso.—Cons­
trucción de regueras en la calle de Goya.—Limpieza de la 
toma de aguas del Canalillo.

Elipa.—Limpieza do alcorques.—Vigilancia,— Conser­
vación de los jardines deí cementerio de Nuestra Señora de 
la AInuidona.

Guardería,—Su servicio.



iíü-

il '■

l i  È!

288 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

PABE03 y JARDINES
Podadores.—Poda del arbolado en la Cuesta de la Vega. 

Siega de praderas en los jardines del Tíboli, Hospital, Cer­
vantes y Recoletos.— Vigilancia.

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Arreglo do alcorques y  regueras en la calle de Goya.— 
Plantación y riego en la Cuesta de la Vega.—Arreglo de 
praderas en el jardín do la plaza de Isabel I I ,—Extracción 
de plantas de los Jardines del Buen Retiro.— Vigilancia.

Fuente de Toledo.—Cava de cuadros,^—Embasurado de 
praderas,— Limpieza y roza de paseos.— Vigilancia.

Zonas 1 2.'̂  y 3.“—Riego del arbolado. —Limpieza de
paseos.— Apertura de alcorques y  regueras.—Vallado con 
seto vivo en la calle de Asturias. Vigilancia.

Viveros,—Cava, allanado, tajado y plantación en cua­
dros.—Riegos é injertos.—Limpieza de paseos.—Recolec­
ción de semillas.—Vigilancia en los mismos y Jloncloa.

Dehesa de Aniaiiiel.- -Roza de alcorques y  regueras.— 
Vigilancia.

Parque del Oeste,—Siembra, siega y riego de praderas. 
Kegularización de paseos.—Cribado de mantillo,— Vigi­
lancia.

Salón del Prado.—Apertura de una zanja para la colo­
cación de una cafieria.—Vigilancia.

Guardería.— Su servicio.
Madrid 7 de Abril de 1905.-El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez.

EDIEICACrONES Y JUNTA CONSULTIVA

paiMBtlA SKCCIÓ.N DEL ENTRBIOK

Asií71 ios despachados desde el 31 de Marzo al 6 de Abril 
de 1903.

Expedientes informados, 13,
Reconocimientos practicados, 4.
Madrid (1 de Abril de 1905.—El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Corera,

TERCEIÍA SECOIOS

CUARTA SECCIÓN

Asuntos desimchados del l .°  al 7 del corriente. 
Tribulete, 2, puesto de puntas de jamón; plaza del Prín-

cipe Alfonso, 17, revoco; Torrecilla de! Leal, 12, despacho 
de pan; Salitre, 23, despacho de petróleo; Echegaray, 15, 
tornapuntas; ^Vve María, 49, esquina á la de la Priniaverar 
construcción; Echegaray, 14, revoco; Almería, 3, expedien­
te de merendero; Lealtad, 9, licencia de alquilar; Prínci­
pe, 7, denuncia de revoco; Echegaray, 15, denuncia de me­
dianería; Principe, 9, denuncia de revoco; carrera de San 
Jerónimo, 38, ídem id.; Atocha, 38, ídem id.; Echega­
ray, 21, revoco; Zorrilla, 2, ídem; Atocha, 115, expediente 
de demineia; Salitre, 56, expediente do obras. Reconoci­
mientos, 15; comunicaciones, l.

Madrid 7 de Abril de 1905,—El Arquitecto municipal 
José Urioste y  Velada,

QUINTA SECCIÓN

Ilelaciún de los trabajos ejectdados desde el 30 de Marzo 
al 6 de Abril de 1905.

Matadero de vacas, presupuesto y  pliego de condiciones 
facultativas para subastar el recorrido de tejados y  otras 
obras; carretera de Toledo, derribo del edificio «El Polvo­
rín»; cementerio de Santa María, construcción de un pan­
teón; Ruda, 6 y 15 y 17, despachos de pan; Mayor, 95, tira 
de cnerdas por la cuesta de Ramón; arroyo de Embajado­
res, 11, derribo; Bailón, 39, apertura de carnicería; Cava 
Baja, 27, despacho de leelie; Casino, 4, refrentar muro de 
faeliada; Luciente, 11, dirección de obras de revoco; plaza 
de San Andrés, 2 y  3, revoco; San Bernabé, 6, denuncia de 
obras sin licencia; San Bernabé, 6, denuncia de electromo­
tor sin licencia; Toledo, 121, ídem id.; Toledo, 121, denun­
cia de reforma de horno sin licencia; Velas, 6 y  8, demoli­
ción de cobertizo interior; Pasa, 1 y  3, denuncia; Sotillo, 1,- 
instalación de cinco reses de cerda; Mediodía Grande, 13  ̂
despacho do leche; Segovía, 55, revoco; Amparo, 62, des­
pacho de leche; Cava Alta, 11, ídem id.; Tribúlete, 6, ídem, 
ídem; San Dámaso, 5 y 7, alineación; Cementerio de San. 
Isidro, obras ejecutadas abusiva é ilegalmente.

Madrid 6 de Abril de 1905.— El Arquitecto raunicipaL 
Francisco Andrés Octavio.

PRIMERA SECCION DEL ENSANCHE

Expedientes desjmchados desde el 23 de Alarzo al 5 
del corrie77íe, ambos Í7iclusive.

Sagasta, 14 y Florida, 17, informo sobre nuevos planos; 
San Gregorio, 31, sobre denuncia y  derribo; Alcalá, 39 y 
Caballero de Gracia. 64, derribo y  valla; Constancia, 17, 
sobre estado y  condiciones de esta casa; Martínez Izquier­
do, con vuelta á Ardemáns, licencia de alquilar; Cartage­
na, 2 y  4, apertura de despacho de leche; Constancia, 9, 
con vuelta á Juan Bautista Toledo, licencia de alquilar; 
Vaiverde, 19, revoco; Luis Cabrera, denuncia de pozo ne­
gro; Gravina, 22, despacho de despojos; Corredera Baja 
de San Pablo, 41 y 43, denuncia por derribo; López de Ho­
yos, 48, ensanchar huecos; Madera Alta, 61, apertura de 
taller de vidriero; Justiii¡ano, 8, sobre apertura de taller 
(le carpintero; Barquillo, 4 y 6, sustitución de maderos; 
Eugenio Salazar, licencia de alquilar; General Oráa, sobre 
reclamación de valla; Augusto Figueroa, 41, apertura de 
huevería; Lozano, sin número, licencia de construcción; 
Hortaleza, l.HO, sobre denuncia de repisa; Corredera Baja 
de San Pablo, 45, toniapinita; Hortaleza, 124, sobi'c alinea­
ción; Lozano (Villa Mercedes), aumento de piso; Tamayo 
(teatro de la Princesa), denuncia de obras; vereda de la 
Guindalera, sobre deslinde; vereda de la Ouindíilera, tras­
lado de informe; Pelayo, 38 y 40, sobre denuncia de cor­
nisa; Belén, 14, incidencia de fuego. Reconocimientos, 35.

Cementerios.—Obras: construcción de sepiilUiras; direc­
ción de las de ampliación.

Trabajos de campo: replanteo de muro.s de ccrraiuicnto 
y  alcantarillas en la nueva ampliación proyectada y  apro­
bada; dirección de estos trabajos. Informes, 6,

Madrid 6 de Abril de 1905,—El Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez y Ayerdi,

Jielación de los expedieiites despachados durante 
la presente semana.

Tira de cuerdas, 4. ,
Expedientes despachados, 21.
Recouociraentos, 21.
Madrid 6 de Abril de 1905.—El Arquitecto municipal^ 

Pablo Aranda,
SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 19,
Tira de cuerdas, 1.
Reconocimientos practicados, 16.
Madrid 6 de Abril de 1905.—El Arquitecto municipalr 

Alberto Albiiiana.

POLICIA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

rminicij’ales en los dias del 1 al 7 de Abril de 190.5,
Denuncias.— Distrito del Centro, 62; Hospicio, 59; Cham- 

beri, 38; Buenavista, 59; Congreso, 44; Hospital, 28; Inclu­
sa, 27; Latina, 31; Palacio, 14; Universidad, 36, Sección- 
montada, 6. Total, -104.

Servicios.—Distrito del Centro, 13; Hospicio, 37; Cham­
berí, 3; Buenavista, 4; Congreso, 10; Hospital, 10; Inclu­
sa, 9; Latina, 2; Palacio, 2; Universidad, 9. Sección mon­
tada, 2, Total, 101.

Al quemadero, por el personal del distrito de la Univer­
sidad, una vaca.

Inspección general de Cai-ruajes y ti-a7ivlas.
Asuntos despachados en la semana anterior.—^Oartillas- 

para cocheros, expedidas por duplicado, 2; cartillas para 
cacheros, renovadas, 3; licencias para coches á la cálese-

,1
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ra, 1; deimncias por faltas al reglamento de Carruajes, iü; 
oficio dirigido á la «TJíiidn de coolieros» 1; altas y bajas de 
cocheros, 10; papeletas de citación, 37; volantes de citaci jii, 
10; juicios celebrados, '27; multas impuestas, '23; juicios so­
breseídos, 4.

El día 1.“, se hizo entrega de un paquete á Dolía Con­
cepción Aguirro, que contenía varios objetos, olvidado en 
un coche de plaza.

El día 4, se hizo entrega A D. José Huete, de una bolsa 
de terciopelo con unos guantes do señora y uu pañuelo.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos en la semana 
del SO de Mareo al 5 de Abril, ambos inclusive.

Dia 30, Deñuelas, 26, se recibió el aviso á las dos de la 
tarde, y se terminó A las tres y cuarenta y cinco de la mis­
ma; consistió en desagüe de un sótano.

Día 31, Santa Brígida, 25; se recibió el aviso A las cinco 
y treinta y  cinco de la tarde, y se terminó A las seis de la 
misma; consistió en uu incendio de líquidos inflamables.

Dia 1.“ , Atocha-, 103; se recibió el aviso A las once y cin­
cuenta y  cinco de la noche, y se terminó á las doce y quince 
de la misma; consistió el incendio en trapos y ropas.

Día 1.“ , Santiago, 7 y 3; se recibió el aviso á las nueve 
y  quince de la mañana, y se terminó A las once y treinta 
de la misma; consistió el incendio en píe derecho de me­
dianería.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Arqui­
tecto Jefe, 7; ídem id. por el segundo id , 9; ídem id. por 
los Capataces, 71.

Madrid 5 de Abril de 1905.—El Arquitecto Jefe, Isido­
ro Delgado.

TENENCIAS DE ALCALDIA
Juicios celebrados, msttas piradas y comisos verificados en ios días del 30 de Mar.so j I 5 de Abril de 1905.

DMONCIAS PRESEHTADAS
D I S T R I T O S

CtDite. Cliiiieri. Bienirislt. CeDiriEt. HOEplItl, IdiIosi. Utili. Pillili. UiFirildif.
TÚHLM

Por inlraeciones de las Orde­
nanzas Municipales............. 285 35 38 129 194 8 7 80 il 2Í0 986

Por infracción de la ley del
Descanso dominical........... . » » » l í » y> í> » 11

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan.................................. A 5 » » 7 » D » 3 15

T o t a l e s ................... 285 40 38 Í40 201 8 7 80 » 213 1.012

Juicios celebrados sobreseídos. » 5 3 1 » )> » 8 17
Idem apercibidos.................... 45 3 38 16 » » » » 1C2
Idem multados........................ 139 00 y> 43 179 4 » )> 36 424
Al Juzgado Municipal............. » i> » 1) 0 J) » V » TO

T o t a l e s .................. 184 % )) 86 198 5 » » » 44 543

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.......................... 36?. 80 214 527 19 Í> 152 1.335

Juicios* al apremio.................. » » » » » » n
Juicios pendientes................... 101 14 )> 54 3 3 )> ii » 60 235

El resultado de la visita en e! distrito del Congreso fné el siguiente; Ultramarinos, Santa Isabel, 27, falta de aseo; 
Loa Madrazos, 8, venta de lejía.—Despachos de leche: Gato, 5; Espoz y  Mina, 21; Moratín, 27 y Pacífico, 13, leelie aguada 
del 30 al 50 por 100.—Tahonas, Fúcar, 18, falta de aseo; Amparo, 74; San Blas, 1; plaza de Herradores, 11; Echega- 
ray, 7; Escuadra, 6 y Olivar, 24, faltas de 30 A 70 gramos en el peso.  ̂  ̂ _

No se ha verifleado juicios ni denuncias en la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio.

Relación de los servicios prestados por el ramo de Limpiesas 
y rieyos durante los días del 31 de 3Iarzo al 6 de Abril co?i 
exjLíresicS/i de los /oj'nales é importe de los -mismos.

Pesetas.

Por 4.756 jornales al personal de barrenderos. 10.947‘75 
Por 1.294 id. al id. de arrastres......................  3.217

Totai................................... 14,164‘75

Carros de basura extraída de la Capi tal durante los siete 
dias, 1.178.

Carros do Parque y Jardines, que han ti'abajado du­
rante ol mismo tiempo, 107.

Se lia cfcctu.'ido el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4.UÜ0 bocas de riego.

Idem id, id., con las 37 cubas, en las calles y paseos 
donde no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUM BRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMETRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público dit- 
rante los días del 30 de Marzo al 5 de Abril.

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mAxima litros.. 97‘06
Idem id. id., mínima, id ........................................  100‘88
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................... 98‘45
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxima, litros............... 22‘4
Idem id. id., mínima, id ......................................... 2.1*5
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete dni-ante los experimentos, mAxima, m ilí­
metros.................................................................

Oscilación iníniiuaid.............................................  39

ii  ̂ V  
II

I il
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El papel impregnado do acetato de plomo no lia sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
snlforado,

Madrid 5 de Abril de 1905.—El Jefe interino del ser­
vicio, J, Garda Tejero,

Bajas naturales ocurridas en el alumbradojíúblico du7-ante 
la semaria.
Hospicio, 23 horas; Chamberí, 1 hora; Buenavista, 5 ho-

ras y  15 miniaos; Congreso, 32 horas y  ,30 minutos; Hospi­
tal, 20 horas; Inclusa, 10 horas; Latina, 10 horas; Palacio, 
.56 horas y ,35 minutos; Universidad, 1 hora. Total, 159 ho­
ras y 40 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las seis y cincuenta y cinco minutos do 
la tarde hasta las cinco de la mañana, en los días del 31 de 
Marzo al fi de Abi'il de 1905.

BENEFICENCIA
a sil o s  d e  s a n  b e r n a r d in o

Estado demostrativo de las estancias cau-sadas durante el año de 1904, en los tres Asilos, y altas
y bajas ocurridas en los mismos en dicho período.

EN EL I.' EN EL 2.̂ EN EL 3.0 TOTAL
PROMEDJO

diürio.

113.309 96.027 US. 553 247.889 9.53
47 63 42 152
42 3 7 52

147 102 220 469
43 ÒÓ 80 179

Estancias............................
A 1 t £l c

i Al Hospital..
Bajas.........I Con licencia.

( Definitivas. .

Presupuesto de los Asilos y gastos realizados en los mismos. (I)
CDÜSlGHACIÓrt 
presTt puesto.

Peseta t.

TCTAL
gastado.

Feáciat .

EOONOUÍAS

Pesetas.

Personal administrativo, facultativo, docente, de lalleres, vigilancia ó Hijas 
de Ja Caridad en los ire.s Asilos.. .............. .............................................. 69.320 68.321'59 998'41

Manutención de los acogidos en los !d. id,-.................................................... 151,4 N '20 145.202'21 6.212‘Ü9
Extraordinarios de comida en las festividades............................................... 3,000 3.000 Yi
Material para la Academia de música........................................................... 1.500 1.350 150
Premios en las clases del primer Asilo........................................................... 500 500 »
Material para gimnasia................................................................................... 400 100 300
Idem para dibujo...................................................................... ..................... 500 499'43 0‘57
Idem para caligral'fa............................................  ......................................... 500 266'17 233*83
Idem para la Escuela del segundo Asilo........................................................ 500 499‘75 0*25
Premios para la Escuela del id. id.................................................................. 2.50 250 »
Idem para la del tercer Id.......................................... .................................... 500 500 »
Material para ei taller de cerrajería.............- ................................................ 500 489‘65 10*35
Idem para el de carpinteria............................................................................ 500 362‘2? l;i7‘73
Idem para el de zapatería............................................................................... 500 221‘70 27S‘30
Idem para el de sastrería................................................................................ 500 52 448
Idem para el de espartería.............................................................................. 50o 380 120
kiem para el de pintura................................................................................... ■,500 492‘75 7*25
Idem para el de vidriería.... .......................................................................... 500 449‘ó4 50*36
Idem para las labores de las Escuelas del segundo Asilo .... ; ....................... 500 500 ñ
Idem jiara el taller de plancliado.............  .................................................... 500 440‘30 59‘70
Idem para la clase de corte y confección de prendas..................................... 1.000 888‘20 111‘80
Para adelialas ú los acogidos en el primer Asilo........................................... 5.000 5.000 »
Idem td. á los del segundo id.......................................................................... 500 499 1
Idem id. ú ios del tercer id.............................................................................. 1.500 1.500 ÌÌ
Idem jornales extraordinarios en los talleres................................................. 500 145 355
Idem culto y funciones religiosas en los tres Asilos....................................... 1.000 728'90 27!‘ 10
Idem las enfermerías en los id, id................................................................... 8.000 7.974'91 25‘C9
Idem í^lumbrado y calefacción en los id. id ...................... ............................. 4.000 3.8S3‘54 166‘4b
Material de oficinas y teléfonos...................................................................... ■ !.749'50 1.748 P.50
Vestuario v reposición de camas en los tres Asilos........................................ 40.000 39.965‘91 34‘09
Lavado de ropas y aseo de ios acogidos en los id, id..................................... 5.000 3 656'10 1.343*90
Gastos de las Hijas de la Caridad en los td. Id............................................... 1.250 85Ü‘25 399'/5
Reparación y reposición de útiles de cocina................................................... 3.000 2.G82‘98 917'02
Viájes de inspección al segundo y tercer Asilo............................................... 500 499'50 0*50
Idem dei Arquitecto á los id. id...................................................................... 150 150 »
Manutención y reposición de caballerias en los tres Asilos........................... 3.LOO 2.156‘42 843*58
Casa del Inspéciordel tercer Asilo................................................................. 250 250 »
Jornales de los serenos.................................................................................. 1 464 l,4o2 2
Imprevistos...................................................................................................... 500

3.000
, 500 

409*17Obras de reparación en los tres Asilos................................ .......................... 2.590'83

Total...................................................... 314.247'70 299.858‘90 11,388*80

{1/ Hay.oue tener oti enenta rfuo loa Asilos estilTi divididos en tros localoB distiuton y t¡ueí ¡lOr tanto, se hallan tripIiciLdos los gastos do loH sotvi • 
«ios generales, en los que, do estar xmidos, habría una economía respotablo.

■i
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N ota. Importando el total del presupuesto la cantidad de 314.2-17*70 pesetas y lo gastado durante el año la de 299.838*90, 
ha resultado un gasto en menos de 14.338*80 pesetas, d. pesar del exceso de plazas ya consignado.

Siendo lo gastado la suma de 299.838*90 pesetas y el número de estancias el de'347.889, correspinde á cada una de ellas 
la cantidad de 86 céntimos 22 milésimas, comprendidos todos los gastos consignados en presupuesto.

Siendo la cantidad consignada en presupuesto para 770 acogidos y habiendo habido, según se demuestra por el anterior 
estado, un promedio diario de 933 plazas, han existido de más Í83. que multiplicadas por los 363 días de que se compone el 
año, hacen un total de 65.059 estancias. Además, han causado más estancias los mendigos provisionales del primer Asilo.

Ingresos realiza'ios.
Pesetas«

Recaudado en los Asilos hasta el día de la fecha....................................................................................  » 3,243
Ingresado en el Excmo. Ayuntamiento durante el corriente año.............................................................  2.373’2.3 »
Entregado á los acogidos músicos en mano y en la cartilla del Monte de Piedad abierta á su nombre . 869*73 3.243

Pendiente de ingresar................................................................................................................................ » »

Siendo la cantidad calculada en presupuesto por ingresos en los Asilos la de L500 pesetas y habiendo ingresado la da 
3.243, ha resultado un ingreso en más de 1,743 pesetas.

RESUMEN GENERAL DEL AÑO 1904
Estancias de acogidos.

ACOGIDOS E^í EL PBOVISIONALEEi EN EL ' Aiozllix
Dlíí’ iPlIl

TOTAL
y

MESES TOTAL ítsvMonal9s. . . en 6ü
1." 2.“ 9," 1.” a.” 3.“ TOTATí prenr'iííts. aij.

Enero........................... S.629 7.605 10.850 27.084 502 703 1.023 2.228 29.312 23.870 5.442
Febrero................ ........ 7.903 7.245 10.488 25.636 757 651 931 2.339 27.975 22.330 5.645
Marzo........................... 8.412 7.620 10.865 26.897 1.102 716 1.033 2.1SI 29.748 23.870 5.878
Abril............................. 7.958 7.047 10.031 23.036 1.183 697 995 2.S73 27.911 23.100 4.811
Mayo............................ 8.166 7.240 10.316 25.722 1.333 ■?75 9b2 3.070 23.792 23.870 4.922
Junio............................ 8.Ü04 7.034 10.141 25,199 1.460 743 978 3.181 28.330 23.100 5.280
Julio................... . . 8.376 7.570 10.486 26.432 1.486 718 1.000 3.204 29.636 23.870 5.766
Agosto.......................... 8.145 7.435 10.841 26.421 1.488 719 1.041 3.24S 29.669 23.870 5.799
Septiembre................... 7.719 7.336 10.555 25.610 1.492 713 1.045 3.250 28.860 23.100 5.760
Octubre........................ 7.948 7.100 10.495 25.543 1.624 7.33 1.085 3.442 28.9w 23.870 5.115
Noviembre... ............. 7.802 6.916 10.481 25.199 1.815 757 9(B 3.477 28.676 23.100 5.576
Diciembre..................... 8.019 7.194 10.983 26.196 1.986 740 1.023 3 749 29.945 23.870 6.075

Toial general........ 97.081 87.362 126.532 310.975 16.228 8.665 12.021 36.914 347.889 281.820 66.069

Estado demostrativo del personal acogido en eí día de la fecha.

A S I L O S Hombres. Niíloa. Mujeres. Niñas. TOTAL

En el primero................................................ 141 158 27 D 326
En el segundo............................................... 65 193 259
En el tercero................................................ 96 303 20 419

T otal........................... 237 461 113 193 1.004

Situación del personal asilado.

Existencia en el primero.
Idem en el segundo........
Idem en el tercero......... .

Total.

Provisionales. Acogidos. TOTAL

51 272 326
23 236 259
34 385 419

111 893 1.004

Diferencia en más.

NU.MEEO
do

asilarlos 
en priĵ tipuesto.

770

1.004

234

Madrid 1.“ de Abril de 1905.—El Director, Pablo G.'* Becerra.
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CASAS DE
Servicios prestados por el pi-rsonnl inenitativo

C lí jS T H o

Seio, Eîiïtâdû. Tempcrarnentci. H Seto, Tcm|ipr[iuieDÍi:). H ,

5 5
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£
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1
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?
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£ 1

jj
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12 15 18 4 Î q 17 27 4 8 4 6 9 5 3 4 12
i  1 Itipm dpi f l p f . n f i l ............... . 30 53 49 24 in 4 20 50 83 3fi 75 54 35 3'! 16 31 64 Ut

l'U¥£ To ta l ......................... 4? 67 CQ 14 5 29 76

42

no 40 S3

43

58 31 34 0] 34 68
O'U 20 38 36 18 0 5 16 63

1
28 42 10 10 9 23 39 7l]

A 1 j viados ............................... 1 Vi 1 V> » Yi 1 a 6 o 1 3 Î 1 4 6o MiipríAK.................................. .. 4 4 1 » U 1 4 5 4 .1 4 2 0 1 » 7 8'
co
cio
<

Quei

f , ____ í Pase á la consulta....
Ordenes superiores... 

tencia por........  ̂Traslación ai hospital
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7

1
M
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»
7
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I
1
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8
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TflTAt. _...................._ 4“ 68 67 29 14 5 29 76 l i o 40 83 58 31 31 21 34 123
Rnfprmnfi flRiRfîHrïfs f»n rinriRiilfn piihlirfl...........* * 54 81 81 18 3t) 26 87 135 63 8.3 91 44 11 20 37 8« 14(.
Vflriimnflns.............. ........................................................ 3 3 Vi Ti n 1 2 3 17 25 361 5 1 1 10 3! 42¡
Runrinni'ímipmtn Hp pnftÍPnftflfiR. .................. . Î 1 2 Vi D » w 0 3) O 1 « Vi 2 » 2.

Totales..................... ICO 150 153 47 50 27 56 167 250 120 193 186 81 46 42 83 ;æ 313

HOSPITAL INCLUSA i
Seio. Elstado. Teni peri) me Dio. Ho Scio. Rehdo. 1‘eiiipefa meoto. »4
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£ 1 To tal ...............: ........ 103 123 129 68 29 13 52 161 226 122Î 181 174 71 61 32 82 192 30í.
o

Curados...................................................... 74 62 97 45 14 S 34 114 L36 73 102 121 33 21 20 5o 99 175
Al i viados *. .................... ............................. . 3 3 Vi 4 O I 3 *; t 4 8 ó 4 6 3 2 7 12

O Míiprtnft......... .. ................................. 7 13 12 5 3 1 17 20 9 17 14 4 8 4 5 17 26
«f
<

Quet

r- i Pase á la consulta.. .  
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15 2 » 5 3 9 17 Ti » ñ » » » v> >- »

ó 1 t 1 » '7 n 3 Ti Ï) » 0 )> Ti v> u Vi

T o t a l e s .......................... 247 271 111 60 128 275 442 2.57 340 364 i ;í8 95 55 !20 422 597

II0 s p ir [ 0

Clusiiieacióli y  itlimero de i » s  eiifer

( Forluitos...
A c c id e n te s___ I A mano aira

( Voluntarios, 
Asistencia á embriagados—

Enlermedades. (

Infecciosas
y

contagiosas

Comunes..

' Afecciones.

C\ÍN 1 \\0 HÛ5PECÏÜ CHA.Müî ní 8UÊ AV(S fA
V, H. TftAL V. ir. rratAt V, 11, TOTAL V. II. TOTAL

rdia á domicilio....................... 84 65 1-tt' 61 68 129 103 136 75 51 126
76 67 143 42 47 89 53 61 Ti 4 47 31 78
41 28 69 15 20 35 75 39 lU 31 19 50
1 1 2 » V » Vi Vi » » Vi

13 6 19 5 3 8 16 17 33 » Ti Ti

Sarampión.............................. 3 i 1 O 6 / 13 18 21 39 9 í lo
Escarlatina............................ Ti Ti » Ti » » Vi » » » n »
Coqueluche ............................ » » Vi 3 5 S 2 5 7 1 4 5
Viruela........ ......................... Vi » » 7 .  9 16 VI 3 3 v> Í> a

Difteria................................... Vi » Vi 1} 1 1 Vi » » V) Vi Vi

Tifoideas............................... » )) 1 3 4 Ti )> » Vi w Ti

Puerperales............................ Ti 1 1 )> 7 y> 2 2 » Vi Vi

Palúdicas............................... ii v> Ti 1 4 5 V) 1 1 Ti 1
Tuberculosis........................................ 2 v> Cic. 2S 33 61 ■ 5 2 7 1 2 3
Otras....................................... Vi 3 ; 5 i 7 - 4 11 1 4 5

1 Circulatoiio....... 3 3 t .5 4 9 4 3 7 1 5
L „e .li..d as )

1 Locomotor........

22
w i3

»
45
Ti

Í3
3

17
6

30
0

29
D

46
1

75
1

17
»

11<> 9:
1 i ■ > 8 11 19 3 4 7 Vi T Î

aparato. 1 espinal. 3 1 4 3 i 10 » 4 4 » » Vi

\  Digestivo_______ 7 H 1.5 11 16 27 14 12 26 11 13 24
SIé lidliitr, i ítnái tiliteH iiis  tiniD» — )> a ti 28 52 n a 11 10 21 Vi Vi »
Por traumatismo................................ vt Ti m 3 8 11 2 4 »
Por intoxicación...................... 11 Vi Ti » » a T » 1 1 » 1

T o t a l .................................. 2f)6 209 465 245 333 578 343 373 716 196 147 343

Ayuntamiento de Madrid
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Enfermos asistidosá domicilio, 
idem en consulta genera!. .. 
ídem en la de enfermedades de,

la mujer................................
Idem en la especial de niños...
Idem en la id. de la vista........
Operaciones en la Id. de la vista 
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia..........
Partos y abortos asistidos...
Vacunaciones.......................
Revacunaciones......................
Reconocimiento de enajenados
Idtm de cadáveres...............
Asistencia á incendios..........

T o t a l ............

Ctnln Cbiniitri. Bneiiilitc. Csiiírt». Btipilil. Indiii. Utlm. Fglttlt. DBlitrilüí. t o t a l

14 14 46 130 11 44 T> 47 27 20 353
16 16 102 23 11 47 75 34 30 359

Ik );> y> » » Xk 36 36
'í) D T> Ti 1) )> » 255 y> 255

1.0 y> 35 j) » Kk y> :0
» » » n » 1» » 2

100 27 99 56 49 S3 134 I2I » 669
V 2 3 1 1 u 3 1 T> 11
8 4 3 2 12 22 » 5 7 63
8 18 » 5 » í> n » 42

1 )> T9 « B 1
» » » B » B

T> B

146 97 253 222 121 1% 264 492 50 1.841

ADMINISTRATIVOS

Etltn nii Mt tEOiiriít cim'iMntt
NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

{(Dlrt. Eeipltii. Cbtnterí. BEtnaiiila [olírtit. Hiipllil, ladgsi. Lililí. Filatli. HilKtalftf total

Medicinas................................. 31 121 151 49 22 179 SO 122 74 50 879
Sanguijuelas............................. B l> B B B B B B J» B
Aparatos ortopédicos.............. B B 6 » B 3 3 2 3 » 17

í Burras .................. » B » B B B B í 7 » 8
Leche de ' Cabras................... B B » B B B B » B 1 ^ B

{ Vacas.................... » 6 B 4 B 1 B 2 20 B 33
Pensiones de lactancia............ 7 B » 2 s 9 I 4 B B 31

' Pan........................ 18 21 17 IS 207 23 15 16 15 B 330
V Carne.................... 18 21 17 18 207 23 15 16 15 Yk 350

Víveres. )  ^í»cmo................... 18 21 17 18 207 23 15 16 15 B 350
1 Garbanzos............ 18 21 17 18 207 23 15 16 15 B 3,50

1 Bonos especiales de
i comestibles........ B B l> B B B B B B B B

Carbón...................................... 18 21 17 18 •207 23 15 16 15 B 350
j Mantas.................. B B B B B B » B B B B
l Mantones............... B » » B B B » B B B B
l Chalecos de Bayona B B B u B C( B B B B B
I Camisetas.............. B » B B B B B B B B B

Ropas... /  Refajos.................. B B B B B B B B B B B
• 1 Sábanas................ » B B B » B » B B B Xk

j  Camisas................ B B B B B B B » B B B
í Jergones................ B B B B B B B } n » B
\ Envolturas............ B B 1) B B 1 B B ft B 1

T o t a l ........................................ 232 242 145 1.065 I 303 159 211 179 50 2.719

I ¡

ii;

Ayuntamiento de Madrid
:ír
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■I
ABASTOS

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüellOj precio del ganado^ etc,, en la semana del 20 de Alarzo al 4 de Abril de 1906,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

«BJRB liBfidLLiPil EN Li IRMiNl
T en raviL pbuÍodo dbl íñq i^rspiot

E . E S E S 1NGR1ÎSOS 
por dc^ùelìo

P eteiíu .Vac&a, Iiritni. Lechales Cerda. Vacas, Te roerás. Lloares. Lechales. Cerda.

1505,*, . 1,205 
J IW

55,5 6 535 
5 Í12Í¡

573
340

263,371*4
271.321*1

21.764
2L2ü2*3

5S.037'5 
5U. 460*1

5.6Ii*5 
2..35.3

8 261 
7.801-40v m ............................................ . 4r>6 . N

7 S7 450 561*5 8 4CS*4 1.077-3 360̂ 60inferencia.^ T 2.940*7

RBieS PEGOLLiPil IN BL AÑO 
T íll tCWPiaiClÓ.T

I0Ù5,., ......................................... Í7,ÍS3
5 596

57,303 
Â0 ÛÜ3

J.JOO
t.5ü3

2í,5S7
24.875

5.S23,67.V3
3,84S.5ü5*3

277.303 
241 516

362 447̂ 5 
3U5.250

7 422'5 
10 800-5

2.453,77,1
2.584.838*5

Í6S..'>Í5*00
161.602*70I3a¡............................................... ifi,7ü7

1 5*í8 7.302 36.577
p

50.107*3 »
120 063*5

G.875-29
Día/aren«,,.. ¡ n ieiios::;:;::::;. » » » S36 24.831*3 3.476*8

t.-.

Frecio del ganado.—E[ precio del kilogramo en la semana fué de 1*52 A 1‘78 pesetas el vacuno y i ‘73 los lanares. 
Procedencia del ¿lajiado,— ISO vacas, 18 terneras y 458 lanares; Córdoba, 122 vacas, 34 terneras y  1,759 lanares; 

Badajoz, 176 vacas, 36 terneras y  2.013 lanares; Jaén, 60 vacas, 30 terneras y 600 lanares; Sevilla, 80 vacas, 49 terne­
ras y 1.457 lanares; Albacete, 50 vacas, 42 terneras y G73 lanares; Oviedo, llü  vacas y  58 terneras; Coruña, 134 vacas 
y  64 terneras; Lugo, 97 vacas y 73 terneras; Pontevedra, 114 vacas y 71 terneras; Orense, 82 vacas y 68 terneras.

Reses desechadas en vida. — iZ vacas./¡eses ijiíííííiaatiíis.—Ufia vaca.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO IMPORTE

PBSRTia

Vacuna. 
A 0*13 pia.

Hasiras 
de ídem.

A 0*10 pia.
Ci bailar. 

A 0*lñ pta.
Malar.

A  0-13 pta.
Asnal.

A 0*10 pía.
CARROS 

A 0*25 pta*
CoDLraias
y Ruias.

A  1*50 ptíi.

Día 29 de Marzo de 1995............................ 71 Ü » » » P » 10*65
I lia 30........................................................ )> » 62 2.54 84 20 3 65*30
Dia 31......................................................... 64 » 15 J» y> )5 n 9*60
Día ! de Abril........ .............................. 29 fí » P lì 0 4*35
Dia 3.......................................................... 44 y> P » » » 6*60
Dia 4......................................................... 42 3 » P y> » » 6*60

T o t a l ...................................... 250 3 62 254 84 ‘20 3 103*10

PRECIO MEDIO EN PLAEA 
durante los dias del 31 de Marzo al 6 de Abril de 1906, de 

los artículos que á continuación se exqtresan.

OAKNES Y OaASAS

Vaca, ki!o2'10 pesetas.—Ternera, kilo 2*65.— Carnero,, 
kilo 2*15.—Tocino, kilo 2'OU.—Jamón, kilo 4*00.—Mante­
ca, kiio 2*00.—Chorizos, docena 3*25.-Corderos, uno 6*25 
Cabritos, uno 4'9Ü.

ATES

Gallinas, una 3*50 pesetas.— Palominos, par 1'40,—Pi­
chones, uno 1*25,

PESCADOS y  MARISCOS

Merluza, kilo 1*70 pesetas.—Sardinas, kilo 1*00,—Besu­
gos, kilo 1*35.— Pajeles, kilo 2*15.—Almejas, kilo 0‘90.— 
Langostas, una 3*85.— Congrio, kilo 1*65.—Truchas, kilo 
3*75.—Salmón, kilo 12*50.—Lenguados, kilo 2'65.— Pesca- 
dilias, kilo 2*50.— Atún, kilo 1*60.- Langostinos, kilo 6*25. 
Escabeclie, kilo 2*75.—Calamares, kilo 2*90.—Salmonetes, 
kilo 2*65.— Percebes, kilo 1*25.—Lubinas, kilo 1*90.— An­
guilas, kilo 0*90.—Boquerones, kilo 0*88.—Mero, kilo 2*25.

I.EGtlMliKBS, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1*30 pesetas,—Judias, kilo 0*70,—Arroz, 
kilo 0*70.—Lentejas, kilo 0*65,—Patatas, kilo 0*17.—Gui­
santes, kilo 0*33.—Habas, kilo 0*28.—Coliflores.—docena 
^‘50.— Naranjas, ciento 5*50. —Limones, ciento 6*00.—To­
mates, kiio 1*13,—Alcachofas, docena 1*90.

o o m b u s t i b i .es

Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0*08.— Carbón de cok, kilo 0*09.—Petróleo, litro 0*78.

VARIOS

Huevos, ciento 10*50 pesetas.—Jabón, kilo 1*10.̂ —Pan, 
kiio 0*48.

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 23 de Marzo al 5 de Abril de 1905 

y en igual período del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

mudena...............
San Justo...............
San Lorenzo..........
Santa Maria...........
San Isidro.............
Civil.......................
Británico................

Fetos inhumados e 
el de Ntra. Sra. c 
la Aimudena....

tNiIU.MACIONES

190,'ï 1904 1903 1 » «2 11)01 1900

472 520 492 571 5(S 527
14 28 38 32 43 38
46 37 29 24 30 34
4 28 24 16 19 21
y 4 9 10 10 15
2 » 2 » 3 3
1» 5) » » »

547 617 594 610 617

1

44 35 39 51 49 __ 37̂

Imprenta Municipal,


